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l. lntroducción.

La vivienda puede ser concebida como el espacio que hab¡tan las personas g las

familias, Ua sea en el campo o en la ciudad; construida de distintas dimensiones,

formas g mater¡ales; ubicada lejos o cerca del centro de trabajo, de los

equipamientos de salud, educación g recreación; edificada a partir de esfuerzos

propios o a través de algún crédito; utilizada para habitar o como un patrimonio que

permite geneÍar ingresos.

Sin embargo, la vivienda es mucho más que un simple espacio edificado: tiene

múltiples significados g enfoques. Conlleva la intervención de muchos actores,

entre ellos, instituciones públicas del gobierno federal, estatal g municipal;

inversionistas, desarrolladores, constructores, proveedores de materiales,

asociaciones, entidades financieras, trabajadores; incluso las mismas personas que

habitarán la vivienda, quienes poco a poco construuen, a veces como parte de un

esfuerzo colectivo con su comunidad.

En algunos casos también se involucran especialistas, tales como ingenieros g

arquitectos, entre otros; todos ellos, en conjunto, le dan un sentido eminentemente

social al proceso de desarrollar vivienda.

Al mismo tiempo, la producción de vivienda genera inversión. empleo, g posibilita

el desarrollo; basta con hacer notar que la magor parte de la superficie en las

ciudades. que son polos productivos para sus regiones, es ocupada por usos

habitacionales. La vivienda es un tejido que brinda soporte a la economía.
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Construcción de cincuenta g cuatro acciones de vivienda en el municipio de

Chichimilá, Estado de Yucatán.
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4e párrafo

séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna U

decorosa. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, en sus

lineamientos g criter¡os generales para la definición, identificación g medición de la

pobreza, estableció las características de una vivienda en la actualidad: materiales

durables en las paredes U techos. recubrimiento en los pisos, espacios adecuados

g suficientes de acuerdo con el número de personas que habitan en la vivienda, así

como la disponibilidad de los servicios básicos: agua, drenaje g energía eléctrica g

gas para cocinar los alimentos o, en su caso, leña g/o carbón con chimenea.

Cuando una vivienda no cuenta con los espacios suficientes, las personas que la

habitan sufren de hacinamiento. El hacinamiento es la sobreocupación de una

vivienda; se considera que este problema se presenta cuando la relación entre el

número de personas U cuartos habitables en la vivienda excede 2.5 personas por

cuarto. Esta situación se presenta principalmente en aquellas viviendas que

cuentan únicamente con un cuarto, el cual se usa como sala, comedor, cocina, así

como de igual forma lo usan como recámara para descansar g dormir.

De acuerdo con diversos estudios, existe una relación de causa efecto entre el

hacinamiento g el retraso de los niños en la escuela. también es un factor que puede

incrementar el maltrato infantil g generar estrés, tensión, rompimiento familiar,

ansiedad, depresión, la falta de pr¡vacidad (principalmente para los adolescentes g

las parejas) U patrones de sueño irregulares, por lo que afecta la salud mental de los

habitantes de las viviendas.

5
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De acuerdo con una progección realizada con datos del INECI en el año 2022, en el

municipio de Chichimilá habia 9,855 habitantes. El promedio de ocupación de las

viviendas en la localidad mencionada, de acuerdo con la Encuesta lntercensal

2O20, es de 4.5I habitantes por vivienda, por lo que se estima un total de 2.185

viviendas.
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En los estimadores de las viviendas particulares habitadas g su distribución

porcentual según número de cuartos por municipio de la Encuesta lntercensal

2020, del total de viviendas particulares en los munic¡p¡os, en promedio el 18.860lo

cuenta con un cuarto, el 35.20 7o tiene 2 cuartos, g el 45.94o/o tiene más de 3

cuartos; por lo tanto, se est¡ma que en la localidad hag 4I2 viviendas con un solo

cuarto,769 con dos cuartos U I,004 con más de tres cuartos.

No se considera que haga oferta disponible en la situación actual, por lo que la

oferta es igual a cero. En cuanto a la demanda, se consideran los hogares que

presentan condiciones de hacinamiento en la vivienda, dado que se estima que hag

412 viviendas con un solo cuafto, U que el promedio de habitantes por vivienda es

de 4.5I; g suponiendo que hag una familia por vivienda, en el municipio de

Chichimilá hag una demanda de 4I2 hogares. Dado que la oferta es cero, se puede

inferir que hag un déficit de 4I2 viviendas con hacinamiento.

En México g particularmente en el estado de Yucatán, el uso del fogón abierto de

tres piedras g de leña combustible como fuente de energía, es un recurso de gran

importancia a nivel rural por su cantidad de usuarios, el sustento histórico-cu ltu ral

g su signif icado dentro del complelo de tecnologias tradicionales. La importancia de

la leña radica en que puede colectarse de forma directa, su transporte depende

fundamentalmente de energía humana o animal, puede ser almacenada por largo

tiempo U se encuentra disponible en el entorno inmediate, por consiguiente, se

precio con respecto al de otro tipo de combustible es menor, característica que lo

hace accesible para las personas de escasos recursos.

Sin embargo, el humo derivado de la combustión de la leña o el carbón se da de

manera ¡ncompleta e incontrolada por lo que genera una gran cantidad de

partículas U gases contaminantes.

La quema de biomasa en fogones abiertos genera (Cooper, 1982):

6
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A) Diecisiete sustancias consideradas "contaminantes prioritarios" por la

agencia de protección ambiental de los Estados Unidos (Epa, por sus siglas

en inglés), para las cuales existe evidencia de toxicidad;

B) Más de catorce compuestos carcinógenos;

C) Seis tóxicos para los cilios g agentes muco-coagulantes, g

D) Cuatro precursores del cáncer.

De igual forma, el uso diario U constante de leña o carbón como combustible g de

fogones abiertos dentro de las viviendas, deja una cubierta de hollín en las paredes,

techos U otras estructuras de la vivienda, oscurece ollas, g expone continua g

recurrentemente a los integrantes de la familia a efectos negativos. El impacto del

humo se manifiesta a largo plazo en enfermedades oculares o de las vías

respiratorias, como son cataratas o carnosidades de los ojos, tos g ardor de la

garganta mug seguido. En el interior de las viviendas, particularmente en las

cocinas, ocurre la magor exposición a estos contaminantes. siendo las mujeres g

los niños las poblaciones mauormente expuestas por pasar la magor parte del

t¡empo en la cocina.

Según los resultados de la medición de la pobreza en México 2OI8, a nivel nacional

g por entidades federativas, publicadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la

Política Social (CONEVAL). muestran que, de la población total con carencia por

acceso a los servicios básicos en la viven en Yucatán, la población en viviendas sin

chimenea que usan leña o carbón para cocinar representa la magor proporción con

el 93olo.

En los estimadores de las v¡v¡endas particulares habitadas, el porcentaje en las que

sus ocupantes utilizaban leña o carbón para cocinar, fue de l9.27olo g su

distribución porcentual según la disponibilidad de estufa o fogón con chimenea del

Censo de Población g Vivienda 2O20 se estima un total de 42I viviendas

particulares habitadas donde sus ocupantes utilizan leña o carbón para cocinar, de

7
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los cuales, el97.O7o/o no dispone de chimenea; por lo tanto, se estima que hau 409

viviendas sin estufa o chimenea que usan leña o carbón para cocinar en el

municipio.

Por otra parte, la falta de drenaje sanitario es impedimento para que las familias de

la localidad cuenten con un sanitario higiénico, por lo que las familias que habitan

en viviendas que no cuentan con este servicio se ven en la necesidad de recurrir a

realizar prácticas como el fecalismo al aire libre.

En los estimadores de las viviendas particulares habitadas g su distribución

porcentual según disponibilidad de drenaje g lugar de desalojo por municipio del

Censo de Población g Vivienda 2020 del total de viviendas particulares habitadas,

el 6.520/o no cuenta con servicio de drenaje; por lo tanto, se estima que en este

municipio hag I42 viviendas sin este servicio básico.

Dadas las premisas antes expuestas, el gobierno del Estado de Yucatán, en

cumplimiento de su deber de garantizar el derecho de los habitantes del estado a

tener una v¡v¡enda adecuada g sustentable que favorezca el desarrollo pleno de las

familias, decidió la ejecución de la obra "Construcción de 54 acciones de vivienda

en el municipio de Chichimilá, Estado de Yucatán".

El prouecto, cugo objetivo principal es brindar el derecho humano a la vivienda

adecuada, se considera como lnfraestructura Social. dado que es una obra públíca

8
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La defecación al aire libre está profundamente arraigada en la pobreza, tamb¡én

está asociada a la cultura g costumbres. El fecalismo al aire libre se ha convertido

en grave problema ambiental con fuertes repercusiones en la salud de personas,

Ua que, con el paso del tiempo g el contacto con el sol g la lluvia, se desintegra e

incorpora al aire que se respira, donde se convierte en factor de riesgo para

numerosas enfermedades como conjuntivitis, salmonelosis, parasitosis, hepatitis,

fiebre tifoidea, infecciones en la piel g padecimientos gastrointestinales.
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que requiere de los recursos económicos aportados por el Fondo de lnfraestructura

Social para las Entidades (FISE) para el ejercicio fiscal 2022 para su puesta en

marcha.

La elaboración del presente libro blanco se enmarca en el compromiso g obligación

de la administración estatal 2018-2024 con la rendición de cuentas en forma

transparente U oportuna, a fin de favorecer los mecanismos de seguimiento g

evaluación del desempeño de la administración pública g propiciar una mejor

comunicación con la ciudadanía. Por ello, es necesario delar constancia de las

acciones g resultados de programas, prouectos o asuntos relevantes g

trascendentes de la Administración Pública por medio del presente documento.

ll. Presentación.

a) Nombre g obietivo de la obra.

Construcción de 54 acciones de vivienda en el municipio de Chichimilá,

Estado de Yucatán.

9

El Libro Blanco de la obra "Construcción de 54 acciones de vivienda en el municipio

de Chichimilá, Estado de Yucatán", la cual incluge la edificación de 2I sanitarios con

biodigestor, la de 28 cuartos dormitorio g la de 2O cocinas con estufa ecológica en

el municipio antes mencionado en el ejercicio fiscal 2022, contiene los elementos

fundamentales que dan testimonio de la ejecución de esta obra del lnstituto de

Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY) realizada por la empresa Tanlah

Construcciones U Edificaciones, S.A de C.V. durante el periodo que comprende del

19 de mago al 3I de agosto de 2022.
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Objetivos.

El Programa de subsidios o agudas denominado Casa Digna, para cada una

de sus modalidades, tiene como obietivos, los siguientes:

Modalidad cuarto dormitorio: contribuir a que las familias de escasos

recursos con carencias en sus viviendas mejoren sus condiciones

habitacionales, mediante la construcción, la ampliación o el mejoramiento

de cuartosl.

Modalidad sanitario ecológico con biodigestor: contribuir a que las

personas con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda

disminugan su rezago, med¡ante la construcción de sanitarios ecológicos.

Modalidad cocina con estufa ecológica: contribuir a que las personas

con carencia por acceso a servicios básicos en sus viviendas disminugan

su rezago mediante la construcción U otorgamientos de cocinas

ecológicas con estufa g chimenea instalada en sus viviendas.2

b) Beneficiarios.

Podrán acceder a los apogos las personas que habiten en el estado, tengan

un ingreso inferior a la lÍnea de bienestar mínimo, de acuerdo con los criterios

I Decreto 119/2019 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa de subsidios o agudas

denominado Casa Digna, modalidad cuarto dormitor¡o g piso firme

(https://iveU.Uucatan.gob.mx/descargas/Reglas-de-operac¡on-Casa-Digna-Cuarto-doÍmitorio-

U_plso_firme.pdf).

2 Decreto l2O/2O79 por el que se em¡ten las Reglas de operación del Programa de subs¡d¡os o

agudas denominado Casa Digna, modal¡dad sanitarios ecológicos U coc¡nas ecológicas

(http://www.iveg.gucatan.gob.mx/descargas/Reglas-de-operacion-Casa-Digna-Sanitarios_g-c

oc¡nas_ecologicas.pdf ).

10
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establecidos por la Comisión Nacional de Vivienda g el Consejo Nacional de

Evaluación de la PolÍtica de Desarrollo Social.

Adicionalmente:

Para el Programa Casa Digna, modalidad cuarto dormitorio,

deberán presentar carencia por calidad g espacios de la vivienda,

específica mente, en cuanto a la razón de personas por cuarto g al

material de los pisos de la vivienda.

Para el Programa Casa Digna, modalidad san¡tarios ecológicos g

cocinas, deberán presentar carencia por acceso a los servicios

básicos en la vivienda o cocinar con leña o carbón sin chimenea.

Con esta obra se benefició a sesenta U nueve familias de los municipios de

Chichimilá.

Municipio: Chichimilá

No. Primer apellido Segundo apellido Nombre

I CAAMAL CAN OEYSI ANCELICA

2 CAHUM KAUIL CRECORIA

3 CANUL NOH ALFONSA

4 HOY oztB PETRONA PAULA

5 MAY rUZ OL6A

6 rUZ KAUIL MARCARITO

7 rUZ POOT MARIA IMELDA

I rUZ PUC ELSY MERCEDEZ

9 TUZ ÍUZ ISAIAS

10 TUZ UC

II ¡uz UC MARIA LANDI

t2 -luz
UC TEOFILA

1l

#

Tabla ll.l Beneficiarios de la construcción de acciones de cuartos dormitorio en

el municipio de Chichimilá.

MARIA DEL CARMEN
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Tabla ll.2 Beneficiarios de la construcción de acciones de cuartos para cocina

en el municipio de Chichimilá.

Municipio: Chichimilá

No. Primer apellido Segundo apellido Nombre

1 CAAMAL TUZ MARIA MARIBEL
2 EK TUN RAMIRO

3 EK TUZ LOURDES LETICIA

4 KU CANUL MARIA ROSAURA

5 tuz POOL RUPERTO

6 fHE HAU FRANCISIO ]AVIER

7 CHE HOMA LUIS GAMAYEL

8 ADRIAN

Municipio: Chichimilá

Primer apellido Segundo apellido Nombre

13 rUZ TUN LEIDI MARIA

14 CHE Íuz ISIDRA

DZIB MARTIN

1ó MAY Y CIAU cAstMtRo
t7 POOL TUN ICNACIA

1B ruz CAAMAL DEMETRIO

19 CASTILLO PUC ALICIA

20 ruz LUIS CERARDO

2I CIAU tuz MARIA VIRCINIA

22 CUPUL PUC ANSELMA

23 MARTIN CASTILLO MARIA ]ESUS

24 MARTIN ARACELI

25 PUC ANASTACIA

26 PUC MARTIN CARLA IVETTE

27 PUC UC ]UANITO
¿8 UICAB 'luz IRINEA

l¿

DZIB

No.

15

CASTILLO

CUPUL

CUPUL
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

Tabla ll.3 Beneficiarios de la construcción de acciones de sanitarios con

biodigestor en el municipio de Chichimilá.

Municipio: Chichimilá

No. Primer apellido Segundo apellido Nombre

I ARCOS LOPEZ MARIBEL

2 CAAA¡AL UC FLORENTINA

3 CANUL NOH SABINA

4 EK TUZ TEREZA

5 POOT MARIA DE ]E5US
6 TUN YTUZ CANDIDO

7 ruz MAY YESEÑA DEL ROSARIO

8 ruz POOL VALENTINA
9 fUZ UC ALICIA

10 UC CAMAL MARIA IRENE

ll TUN Y POOT FORTUNATA

t2 BACAB CASTILLO JESUS

Municipio: Chichimilá

No, Primer apellido Nombre

9 DZIB CHE ANASTACIO

10 DZIB DZUL AISELA

II MAY MARIA LUISA

I2 NOH CHAN MARIA MERCEDEs

I3 PUC MARIA CANDELARIA

14 TUN LEONARDO

15 TUN LEOVICILDO

Ió CASTILLO TUN CECILIA

t7 CASTILLO TUN CORNELIA

l8 MARTIN CASTILLO ADELAYDA

19 MARTIN rUZ YOLANDA

20 PUC CAAMAL EVELIO

]3

NAHUAT

Segundo apellido

DZIB

CHE
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

La obra "Construcción de 54 acciones de vivienda en el municipio de

Chichimilá, Estado de Yucatán", se eiecutó durante el período comprendido

entre el 19 de mago al 3I de agosto de 2022.

La obra se ejecutó en el municipio de Chichimilá en el Estado de Yucatán

Municipio: Chichimilá

No. Primer apellido Segundo apellido Nombre

13 BACAB CASTILLO LAURA VERONICA

14 BACAB MARTIN SEBASTIAN

15 CASTILLO ruz NIDIA NAYELI

Ió HERNANDEZ ACUILAR CUADALUPE

t7 CHE VICTORIA

I8 MARTIN Y CIAU JUVENCIO

I9 MOO TAMAY MARIA ATELMA

20 UICAB MARTIN ARMIN

2l UICAB PUC RAMON

t4

+

c) Temporalidad.

d) Ubicación geográfica.

MARTIN
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Figura ll.I Macro localización

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

e) Unidades administrativas participantes.

La Secretaría de Desarrollo Social, es la unidad administrativa que

coordina los programas encargados de meiorar las condic¡ones

habitacionales de las viviendas de las familias de escasos recursos U

de combatir la carencia por servicios básicos en dichas viviendas.

El lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY), ejecuta

programas encargados de mejorar las cond¡ciones habitacionales de

las viviendas de las familias de escasos recursos g de combatir la

carencia por servicios básicos en dichas viviendas, por conducto de

sus direcciones de Planeación, Vivienda, JurÍdica, Técnica g

Ad ministrativa.

Las empresas constructoras privadas, quienes realizan la

construcción de las obras, previa adjudicación realizada por el IVEY.

15
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lll. Fundamento legal g objetivo del libro blanco.

Fundamento legal.

El Acuerdo SCG 24/2022 de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de

Yucatán, por el que se expidieron los Lineamientos para la elaboración e integración

de los libros blancos de los programas derivados del PIan Estatal de Desarrollo,

publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 29 de septiembre de 2022.

Objetivo del libro blanco.

Servir como documento público gubernamental relevante, en el que se hace

constar test¡monial g narrativamente, la situación que guarda la obra "Construcción

de 54 acciones de vivienda en el municipio de Chichimilá, Estado de Yucatán" para

el ejercicio fiscal 2O22.

Arq. Carlos Francisco Viñas Heredia

Director General del lnstituto de Vivienda del Estado
de Yucatán

ló

<»
fl Nombre g firma de la persona titular de la dependencia o entidad
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lV. Antecedentes.

Que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4e,

párrafo séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda

digna g decorosa, U que la leq establecerá los instrumentos U apouos necesarios a

fin de alcanzar tal objetivo.

Que la LeU de Vivienda federal dispone, en su artículo le. párrafo segundo, que la

vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional g es el Estado el que

impulsará g organizará las actividades inherentes a la materia, por sí g con la

participación de los sectores social g privado.

Que la referida leg atribuge. en su artÍculo 17 apartado A fracción ll, a los gobiernos

de las entidades federativas, realizar la planeación, programación g

presupuestac¡ón de las acciones de suelo g vivienda de la entidad federativa,

otorgando atención preferente a la población en situación de pobreza.

Que la LeU de Vivienda del Estado de Yucatán dispone, en su artículo 3, que todos

los habitantes del estado tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna g

decorosa, con acceso a los servicios básicos, que cumpla con los criterlos en la

prevención de desastres naturales, brinde seguridad iurídica en lo relativo a su

propiedad o legítima posesión U permita el disfrute de la lntimidad e integración

social g urbana.

Que de igual forma la citada leg señala, en su artículo 29. que. para el cumplimiento

de los objetivos de los programas en materia de vivienda, el titular del Poder

t7

Continuando, la referida leg establece, en su artículo 5 fracción lV, que la Política

Estatal de Vivienda, considerará los mecanismos para ampliar las oportunidades de

acceso a la vivienda, orientados prioritariamente a las personas de baios recursos

económicos, a través de la construcción de vivienda social.
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Ejecutivo del estado, por conducto del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

diseñará g operará mecanismos g acciones financieras para captar, destinar

ahorros, subsidios, financiamientos g en particular, recursos destinados a la

construcción de vivienda para las personas de ba.los recursos económicos en el

estado.

Que, en el Estado de Yucatán, según datos correspondientes al año 2016 del

Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo (CONEVAL). el l5.8olo

de la población del estado presentaba carencia por calidad g espacios en la

vivienda. cifra superior a la media nacional que es del l2olo, ubicando a Yucatán en

el lugar número siete entre las entidades federativas con mauor porcentaie en

dicho rubro. De forma complementaria, el 35.5% de la población que habita en

Yucatán carece de acceso a los servicios básicos en la vivienda, cifra superior a la

media nacional de l9.3olo, por lo que la entidad ocupó la posicíón sexta a nivel

nacional con maUor proporción en dicho indicador.

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2OL8- 2024 en su eje rector 2. "Yucatán con

calidad de vida g bienestar social" en su alineación transversal 5 "lgualdad de

18

Que la LeU del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán determina, en sus

artículos 2 U 4 fracción Y, que el lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán tiene

por objeto establecer las bases para formular g aplicar los planes U programas

públicos en materia de vivienda, acrecentar la reserva territorial para ello g

coadguvar al ordenamiento territorial en el estado; U como parte de sus objetivos g

tareas, impulsar el desarrollo habitacional para atender la demanda de vivienda en

el Estado de Yucatán, otorgando f inanciamiento preferentemente a la población de

bajos recursos económicos e instrumentar programas tendientes a la promoción de

la titulac¡ón g ordenamiento de la propiedad privada así como promover la

reducción de los costos g la simplificación de los trámites g procedimientos que se

implementen para ese fin.
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género, oportunidades g no discriminación" señala que Yucatán prioriza la vida

digna de la población del estado alcanzando la satisfacción de las necesidades

básicas de los ciudadanos, siguiendo las polÍticas públicas de acceso a la vivienda g

la inclusión social g atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

En vista de lo anterior, se determinó la ejecución de la obra objeto del presente

documento.

V. Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la ejecución del

programa, progecto, obra o acción.

. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

. Constitución Politica del Estado de Yucatán.

. Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

. LeU de Vivienda.

. LeU del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. LeU de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g su

Reglamento.

. LeU General de Hacienda del Estado de Yucatán.

. LeU de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.

. LeU General de Responsabilidades Administrativas.

. LeU Ceneral de Contabilidad Gubernamental.

. Leg de Actos g Procedimientos Adm¡nistrativos del Estado de Yucatán.

. LeU de Transparencia g Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Yucatán.

. LeU General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Yucatán.

. LeU de Archivos para el Estado de Yucatán.

l9

Para la realización de la presente obra se consideró la siguiente normatividad:
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o Estatuto Orgánico del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán.

o Decreto Il9 /2OL9, por el que se emiten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o Agudas denominado Casa Digna, Modalidad Cuarto

Dormitorio g Piso Firme.

. Decreto L¿O/¿OL9, por el que se em¡ten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o Agudas denominado Casa Digna, Modalidad

Sanitarios g Cocinas Ecológicas.

Vl. Vinculación del programa, progecto, obra o acción con el plan estatal g los

programas sectoriales, institucionales, regionales o especiales.

En el mismo sentido, el artículo 55, fracciones XXll g XXlll. de la Constitución Política

del Estado de Yucatán prevé que es facultad del Gobernador del Estado, elaborar

el PED g establecer el procedimiento de participación g consulta popular para el

proceso de formulación g evaluación del plan. Por su parte, el artÍculo 87, fracción

X, del mismo ordenamiento establece que la organización del sistema estatal de

planeación debe ir de acuerdo con los lineamientos del sistema nacional de

planeación democrática g finalmente, el artículo 96 establece que el Estado

propugnará por una correcta aplicación de los recursos g al efecto elaborará el Plan

Estatal de Desarrollo.

20

La Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo

26 que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia g equidad

al crecimiento de la economía para la independencia g la democratización política,

social g cultural de la Nación. Esta función se encuentra delegada al Ejecutivo

Federal, facultándolo para establecer procedimientos de participación g consulta

popular a fin de garant¡zar que la planeación sea democrática g deliberativa.
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En este mismo ordenamiento. así como en sus disposiciones reglamentarias. se

establecen las bases de integración g funcionamiento del Sistema de Planeación

del Desarrollo Estatal U de los instrumentos de planeación que lo conforman,

inclugendo, los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales que

deriven del PED.

De igual forma, resulta importante destacar que el Plan Estatal se elaboró de

conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman, adicionan g

derogan diversas disposiciones de la Leg de Planeación, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018, el cual establece en el transitorio

quinto, que las Administraciones Públicas Federales correspondientes a los

períodos 2018-2024 g 2024-2030 podrán considerar en su conten¡do las

estrateg¡as para el logro de los Obletivos de Desarrollo Sostenible (ODS) U sus

metas. contenidos en la Agenda 203O para el Desarrollo Sostenible de las Naciones

Unidas, las cuales fueron integradas para impulsar g garantizar el desarrollo

sostenible del estado.

21

La Leg de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán establece en el

artículo 23 ter, fracc¡ones lg ll, que el órgano responsable del proceso de

planeación, es la Secretaria Técnica de Planeación g Evaluación, cuga obligación,

entre otras, es coordinar, en el seno del Conselo de Planeación del Estado de

Yucatán (COPLADEY), el Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal, U de

elaborar el PED, el cual es el Instrumento rector de la planeación para el desarrollo

g al cual se sujetarán obligatoriamente todas las dependencias g entidades de la

Administración Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, por el

carácter de reglamento que se le atribuge, de conformidad con los artículos24,43

g 45 de la referida Leg de Planeación para el Desarrollo.
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Sobre la base del marco legal expuesto, se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo del

Estado de Yucatán 2OI8-2O24 al cual se sujetan obligatoriamente las acciones de

la Administración Pública estatal.

De ahí deriva que la obra méter¡a del presente documento, se circunscriba en el

Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024 de la siguiente manera en cuanto a la

alineación principal:

Eje principal O2: Yucatán con calidad de vida g bienestar social.

Política pública 2.5: Acceso a la vivienda.

Objetivo 2.5.t Mejorar la calidad de la vivienda en Yucatán

Estrategia 2.5.1.2: Fortalecer las acciones que mejoran la

calidad g los espacios de la vivienda.

Línea de acción 2.5.L2.2.: Realizar acciones de vivienda

con materiales duraderos, priorizando las familias en

situación de pobreza g marginación.

Objetivo 2.5.2.: Mejorar los servicios básicos en las viviendas en el

estado.

Estrateg¡a 2.5.2.L Promover acciones de infraestructura

básica que permitan el acceso de la población a servicios de

calidad para la vivienda.

Línea de acción 2.5.2.L.6.: Promover asentamientos humanos

en zonas seguras U con accesos a servicios básicos.

Por su parte, en lo que se refiere a la alineación transversal, se inscr¡be en lo

siguiente:

22
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Eje transversal O5: lgualdad de género, oportunidades g no discriminación

Objetivo 5.2.1: lncrementar la igualdad de oportunidades de los

grupos en situación de vulnerabilidad.

Estrategia 5.2.1.2.: lmpulsar la igualdad de oportunidades de

bienestar social de las personas en situación de vulnerabilidad.

Línea de acción 5.2.1.2.7.: Fomentar programas de

apouo para personas en situación de vulnerabilidad que

faciliten el acceso a la vivienda g servicios básicos.

Eje transversal 09: fiudades g comunidades sostenibles.

Política pública 9.4: Ordenamiento territorial.

Objetivo 2.4.I: Mejorar la planeación territorial con un enfoque

sostenible en el estado.

Estrategia 9.4.1.1: lmpulsar un esquema de ordenamiento

territorial de los asentamientos humanos que favorezca el

desarrollo sostenible de las ciudades g comunidades.

Línea de acción 9.4.1.I.2.: Realizar intervenciones que

reduzcan la vulnerabilidad g riesgo de los asentamientos

humanos en las comunidades de magor marginación.

Adicionalmente, el Plan Estatal de Desarrollo de Yucatán 2018-2024 incorpora el

enfoque de la Agenda 2030, adoptando el compromiso de alcanzar las metas

vinculadas a los objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito estatal. La agenda

23

Política pública 5.2: lnclusión social U atención a grupos en situación de

vulnerabilidad.
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se fundamenta en tres dimensiones: económica, social g ambiental, para lograr el

desarrollo inteqral de los ciudadanos por medio de objetivos de Desarrollo

Sostenible g 169 metas.

A través del eje "Yucatán con calidad de vida g bienestar social", del Plan Estatal de

Desarrollo 2Ol8-2O24, se promueve la política pública de acceso a la vivienda, que

incide en el cumplimiento del obletivo de Desarrollo Sostenible número II, el cual

busca el lograr que las ciudades g los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes g sostenibles, g a su metas II.I., que implica asegurar el acceso

de todas las personas a viviendas g servicios básicos adecuados, seguros g

asequibles g mejorar los barrios marginales.

Vll.5íntesis ejecutiva del programa, progecto, obra o acción.

Como se ve en los contenidos del Programa, la caracterización de los retos

específicos que tiene la vivienda en México se basa en los siete elementos de una

vivienda adecuada definidos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU):

seguridad de la tenencia; disponibilidad de servicios. materiales. instalac¡ones e

infraestructura; asequibilidad; habitabilidad; accesibilidad; ubicación g adecuación

cultural. En conjunto, estos elementos conducen a una reflexión sobre el camino a

Hog, México se encuentra ante una couuntura que perm¡te asumir el reto de

garantizar el ejercicio del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, g asÍ meiorar

la calidad de vida de todas U todos los mexicanos. Para desarrollar una estrategia

que permita lograrlo, es preciso: primero, dimensionar las necesidades actuales q,

segundo, profundizar en retos específicos que deben informar g delimitar las

acciones a realizar. Todo ello, asegurando un enfoque centrado en las personas.

Esto es precisamente lo que propone hacer el Programa Nacional de Vivienda, de

la mano con todos los actores, tanto privados como sociales. que participan en este

importante componente del desarrollo nacional.

24
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Otro factor determinante para la buena condición de una vivienda es el hecho de

que cuente con acceso a los servicios básicos: agua potable. drenaie o

alcantarillado, energía eléctrica.

Como se ha mencionado ga, la carencia del drenaje o alcantarillado, puede ser un

factor detonante de diversas enfermedades gastro¡ntest¡nales, con los

consiguientes impactos en la salud de la población situación de pobreza.

Dada la transcendenc¡a e impacto del tema de la vivienda en el desarrollo humano,

el 6obierno del Estado, en el ejercicio fiscal 2022, por conducto del lnstituto de

Vivienda del Estado de Yucatán, realizó acc¡ones de vivienda con la concurrencia

de recursos de los tres niveles de gobierno en 101 municipios del estado de

Yucatán, sin embargo, el objetivo primordial del gobierno estatal previo al cierre del

citado ejercicio, fue apogar a una magor cantidad de familias de bajos ingresos q en

aquellas personas que viven en condiciones de riesgo, marginación, así como

grupos vulnerables. dentro de un entorno de crecimiento urbano ordenado g

sustentable; priorizando la atención a la población en situación de pobreza,

abatiendo los indicadores de rezago habitacional.

25

recorrer para asegurar que la vivienda en México deje de entenderse como un

producto de cuatro paredes g un techo, para en cambio reconocer su función social:

la vivienda adecuada g su hábitat, elementos capaces de mejorar el bienestar de las

personas g de las familias mexicanas.

Por todo lo anterior, el desarrollo de vivienda conforma un sistema compleio que

incide en las esferas de lo económico. político. social, territorial g ambiental. Es

además una práctica que trasciende lo local, pues los modelos de vivienda

responden a las tendencias mundiales en el mercado inmobiliario U, de ahí.

impactan el modelo de crecimiento de las ciudades.
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Para la ejecución de la obra se definieron cinco fases, como se muestra en la

siguiente tabla:

Tabla Vll.l Cronograma de licitaciones públicas.

ACTIVIDAD No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o orREccroN)

¡/'l
t¡J
É,

z

=
J
IJJ
É.
o.

Actividades
previas
operativas

I ProUectos arquitectónicos

2 Presupuesto por tipo de acción Técnico IVEY

Oficio de presupuesto aprobado SAF

4 Oficio de metas SEDESOL

5 Técnico IVEY

6 Oficio acciones U montos
Secretafía de

Obras Públicas
(soP)

7 Elaboración de proUectos UGI Planeación IVEY

I Actualización g vinculación UBP-
UGI

Planeación IVEY

Proceso con
beneficiarios

9
Envío g recepción de listados g
expedientes de benefi ciarios

SEDESOL

IO
Visita coordenadas CIS g espacio

físico
Vivienda IVEY

tt Vivienda IVEY

z
'o
tr
IA
IJJ
IJ

Gestión de los
recursos

t2
Revisión g aprobación prouectos

u6t
Planeación IVEY

Elaboración
planos para
Mros

13 MIDS planos Planeación IVEY

Elaboración
tablas MIDS

14 Tabla MIDS Planeación IVEY

Revisión tablas
Mtos

I5 Revisión tablas MIDS SEDESOL

26

Vivienda IVEY

3

Programación preliminar de obra

Listas
preliminares de
beneficiarios

Entrega
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ACTIVIDAD No.
RESPONSABLE
(DEPENOENCIA

o DTRECCTON)

Oficio
acciones
montos

soP
u 16 Validación SOP soP

Oficio validación
MIDS

t7 Validación SEDESOL SEDESOL

18 Validación SEPLAN SEPLAN

Suficiencia
presupuestaria
por cuenta
destino

19 Suficiencia
Administrativo
IVEY

Clave de control 20 flave de control
Adm¡nistrat¡vo -
Planeación IVEY

Solicitud recurso
21 Recurso

Admin¡strat¡vo
IVEY - SAF

22 Apertura de cuentas de banco
Admin¡strat¡vo
IVEY

ut
IJJzo
IJ

Ec
J

Proceso
licitaciones

de
AnteproUecto programa licitación Técnico IVEY

Elaboración
paquetes
invitación

de 24 Paquete

25 Vo. Bo. licitación soP

Gestión
publicación
convocatoria

U

de 26 Convocatoria Técnico IVEY

Bases licitación 27 Bases Contraloría

Junta
aclaraciones

de
28 Aclaraciones Técnico IVEY

Apertura
proposiciones

Técnico IVEY

Fallo Técnico IVEY

27

30
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TAREA

Oficio validación
MIDS

23

Técnico IVEY

Vo. Bo. licitación

Apertura

Fallo
licitac¡ones

de
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Vlll. Accionesrealizadas.

a) Planeación.

Como parte de los trabajos de planeación de la obra, para cada una de las

modalidades del Programa Casa Digna, se integraron las respectivas

evaluaciones de Análisis de costo beneficio a nivel pre-perfil,

conclugéndose que las obra eran viables g resultaba conveniente su

ejecución para beneficio de las personas de las localidades intervenidas.

ACTIVIDAD No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)

Formatos F4 l1

12

U

Elaboración
contratos

Contratos JurÍdico IVEY

Firma
contratos

de
33 Firma -lurídico IVEY

z.o
LJ
l
IJ
IJJ
r-l
LlJ

Pago
anticipos

de
34 Anticipos

Adm¡nistrativo
IVEY

Período
conlrucción

de
35 Construcción Técnico IVEY

Pago de
estimaciones

3ó Estimaciones Técnico IVEY

Cierre de obras 37 Cierre Técnico IVEY

IJJ
d,
d.
IJJ

ü

Reportes
seguimiento

de

]B Cédulas FAIS, fotografías U

avances ¡n¡c¡al, proceso, final
SEDESOL

Planeación IVEY

39 Sistema de seguimiento de obra Técnico IVEY

+U Anexos de avance de obra para UGI Planeación IVEY

4t lndicadores trimestrales Planeación IVEY

¿ó

+
F4

Planeación
Técnico IVEY
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Para determinar cuál de las alternativas disponibles elegir, se tomaron

como referencia los lineamientos para la elaboración g presentación de los

análisis costo U beneficio de los programas U prouectos de inversión; en el

mencionado documento. se indica que para tal fin, deberá considerarse

aquella con el menor Costo Anual Equivalente (CAE); sin embargo, si la vida

útil de los activos para las alternativas analizadas en la misma, entonces la

comparación entre éstas se realizará únicamente a través del Valor Actual

de los Costos (VAC). En todos los casos, se evaluaron dos alternativas.

A continuación, se describen las alterativas elegidas, por modalidad del

Programa Casa Digna involucradas en la obra:

Cuarto dormitorio - Alternativa l.

Los cuartos contarán con una superficie de construcción de 14.44

m2 con las siguientes ca racterísticas: Cimentación de piedra braza de

30 cm de espesor asentada con mortero, dados de concreto de

30x30 cm, f'c=ISO kg/cmZ reforzado con Armex 15xI5-4, muros de

block de concreto tipo intermedio de I5x2Ox4O cm asentado con

mortero, reforzada con castillos de concreto f'c=150 kg/cm2 con

Armex I5xI5-4 g castillos ahogados reforzados con I varilla 3/8",

losa de vigueta (I2-5) 9 bovedilla (15x25x56 cm) con capa de

concreto de 3 cm de espesor f'c=200 kg/cm2, piso de concreto

simple de 5 cm de espesor f'c=15O kg/cmZ, aplanados en muros con

adeblock o similar, aplanado en plafón a 3 capas (Rich, emparche,

estuco), instalación eléctrica, puerta multipanel lisa de O.9O x 2.13 m,

ventena de aluminio blanco en línea de IYz" de 1.5 x I.2O m, pintura

vinflica en muros U plafones.

<»

29
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Cocina con estufa ecológica - Alternativa l:

Las cocinas contarán con una superficie de construcción de 9.30

metros cuadrados los cuales inclugen cimentación de piedra braza

de 30 cm de espesor asentada con mortero, dados de concreto

f'c=ISO kg/cm2 refozado con Armex I5xI5-4, muros de block de

concreto tipo intermedio de l5x20x4o cm asentado con mortero,

reforzada con castillos de concreto f'c=I50 kg/ cm2 con Armex

I5x15-4 g castillos ahogados reforzados con I varilla 3/8", losa de

vigueta (12-5) g bovedilla (15x25x5ó cm) con capa de concreto de 3

cm de espesor f'c=200 kg/cm2, piso de concreto simple de 5 cm de

espesor f'c=150 kg/ cm2, aplanados en plafón a 3 capas (Rich,

30

w
Sanitarios con biodigestor - Alternativa l:

Los sanitarios con biodigestor contarán con una superficie de

construcción de 4.4ó metros cuadrados los cuales inclugen las

siguientes características: cimentación de piedra braza de 3O cm de

espesor asentada con mortero. dados de concreto f'c=ISO kg/cm2

reforzado con Armex l5xl5-4, muros de block de concreto tipo

intermedio de l5x20x40 cm asentado con mortero. reforzada con

castillos de concreto f'c=I50 kg/cm2 con Armex I5xI5-4 g castillos

ahogados reforzados con I var¡lla 3/8",losa de vigueta (12-5) U

bovedilla (I5x25x5ó cm) con capa de concreto de 3 cm de espesor

f'c=2OO kg/cmZ, piso de concreto simple de 5 cm de espesor

f'c=I50 kg/ cm2, aplanados en muros con adeblock o similar,

aplanado en plafón a 3 capas (Rich. emparche, estuco), instalación

eléctrica, instalación hidrosanitaria. muebles sanitarios, puerta

multipanel lisa de O.9O x 2.13 m ventene de aluminio blanco en línea

de I t/2" de 0.90 x 0.60 m, pintura vinílica en muros g plafones g

biodigestor.
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emparche, estuco), instalación eléctrica, instalación de estufa

ecológica, pintura vinílica en muros g plafones.

Los planos de vistas g detalles constructivos de cada modalidad se inclugen

en Anexo A.

b) Programa de trabajo.

Los trabajos de construcción de las acciones de las cincuenta U cuatro

acciones de vivienda se realizaron de acuerdo con los siguientes

cronogramas:

Fuente: Elaboración propia, IVEY 2023.

Partida Nombre de la fase Semana de
conclusión

1 Trabaios preliminares I 2
2 Cimentación 5
3 Muros, cadenas u castillos 4 6
4 Losas u acabados en azotea 5 8
5 II
6 Acabados 7 IO
7 lnstalación eléctrica 9 t2

Puertas u ventanas 1.3

9 Pintura t2 I3

Partida Nombre de la fase Semana de
inicio

Semana de
conclusión

I Trabajos preliminares I 2
2 Cimentación
3 Muros, cadenas U castillo 4 6

Losas q acabados en azotee B

5 Pisos 10 I1
6 Acabados B 10

3I

Tabla VIll.I Cronograma construcción de cuartos dormitorio.

Tabla Vlll.2 Cronograma construcción de sanitarios con biodigestor.

Semana de
inicio

2

Pisos 9

8 IO

2 5

4 5
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Tabla Vlll.3 Cronograma construcción de cocinas ecológicas.

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2021.

En al Anexo B, se incluge el Programa Ceneral de los trabajos.

c) Adjudicación g contratac¡ón.

Una vez definidos los alcances del prouecto, se procedió a valorizarlo g a

elaborar un presupuesto base.

A través de la Dirección de Vivienda se entregó a la Dirección Técnica el

padrón de beneficiarios de los municipios de Chichimilá, estado de Yucatán,

pertenec¡entes al lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán, con la

finalidad de programar el procedimiento de contratación bajo la modalidad

Partida Nombre de la fase
Semana de

inicio
Semana de
conclusión

-7 lnstalación eléctrica IO t2
B Puertas u ventanas t2 13

9 Pintura 12 13

lnstalación sanitaria IO 13

S¡stema de tratam¡ento 5 9

Partida Nombre de la fase
Semana de

inicio
Semana de
conclusión

I Trabaios preliminares I 2

2 Cimentación 2 5
3 Muros, cadenas q castillos 4 7
4 Losas U acabados en azotea ó 9
5 Acabados t0
6 13

7 Pisos 10 12

B lnstalación eléctrica 9 1I
9 Estufa ecolóqica t2 1l

32
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de Licitación Pública para la construcción de 54 acciones de vivienda en el

municipio antes mencionado.

Determinado el procedimiento de contratación se verifico que cuente con la

suficiencia presupuestal que corresponden a recursos del Fondo de

lnfraestructura Social para las Entidades (FISE), amparado mediante oficio

SAF/SPCG/1111/2O22, emitido por la Secretaría de Administración g

Finanzas.

Con relación al procedimiento de contratac¡ón bajo la modalidad de

Licitación Pública Estatal No. IVEY-LP-O02-2022 cugo objeto es

"Construcción de 54 acciones de vivienda en el municipio de Chichimilá,

Estado de Yucatán" g de conformidad con lo establecido en el artículo lf4
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; g en

observancia al párrafo primero del artículo I07 de la Constitución Política

del Estado de Yucatán g de conformidad con los artículos 25,28 g 35 de la

Leg de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán en vigor, se

hace constar lo siguiente:

i. Convocatoria.

La convocatoria pública número IVEY-01-2022 para participar en esta

licitación se publicó en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, así como

en el Diario Yucatán, el día 2l de abril de 2022.

i¡. Visita al sitio.

Como se señala en la convocatoria. se llevó a cabo la visita al sitio de la

obra el día 28 de abril de 2022,levantando el acta correspondiente por

la residencia de obra del lnstituto.

ll
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iii. Junta de aclaraciones,

En la sala de juntas de este lnstituto, el día 29 de abril de 2022 se efectuó

la Junta de Aclaraciones de los trabajos a e¡ecutar, levantándose el acta

correspondiente.

tv. Acto de entrega de las proposiciones técnicas - económicas g

apertura de las proporciones.

De conformidad a lo publicado en la convocatoria, el día 0ó de mago de

2C22 a las 1I:00 horas, se llevó a cabo el acto de Entrega de las

proposiciones técnicas - económicas g Apertura de proposiciones. En

dicho acto, el contratista, Tanlah Construcciones g Edificaciones, 5.4 de

C.V.. inscrito en la Licitación, entregó en sobre cerrado su propuesta

Técnica - Económica.

Evaluación g dictamen.

Se realizó la revisión g evaluación de la proposición técn¡ca - económica

presentada conforme a las tablas comparativas de cumplimiento,

determlnándose que la proposición presentada por la empresa Tanlah

Construcciones g Edificaciones, S.A de C.V., cumple con los requisitos

solicitados en las bases de licitación, en cuanto a las cond¡c¡ones legales

existentes, los recursos propuestos son los factibles para la ejecución de

la obra conforme al programa de ejecución g las cantidades de trabajos

establecidas. los análisis, cálculos e integración de los precios son

aceptables con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o reg¡ón

donde se ejecutarán los trabajos, por tal motivo con fecha 09 de mago de

2022, se dictamina como solvente g económicamente más conveniente

para el lnstituto.

34
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vi. Fallo.

Con fundamento en los artículos 44 de la Leg de Obra Públ¡ca U Servicios

Conexos del Estado de Yucatán g el 51 de su Reglamento vigente, se

adjudica el contrato número IVEY-LP-002-2022 al licitador Tanlah

Construcciones g Edificaciones, 5.A de C.V., para realizar los trabaios de

"Construcción de 54 acciones de vivienda en el municipio de Chichimilá,

Estado de Yucatán", con un importe del'5 4,735,455.8ó (son: cuatro

millones setecientos treinta U cinco mil cuatrocientos cincuenta g cinco

pesos 86/100 M.N.) el cual no incluge el IVA de acuerdo al artículo 9 de

la Leg del lmpuesto al Valor Agregado, g un plazo de 90 días naturales,

que corresponden del día 19 de mago del 2022 al 16 de agosto del2022,

en v¡rtud de que su proposición se determinó solvente U

económicamente más conveniente para el lnstituto, porque reúne,

conforme los criterios de adjudicación establecidos en el oficio de

invitación, las condiciones legales técnicas g económicas requeridas por

esta Entidad g garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas

U asegura las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio,

calidad. financiamiento, oportunidad g demás circunstancias pert¡nentes,

levantando el acta de fallo el dÍa 09 de mago de 2022.

Tabla Vlll.4 Resumen de convocatoria.

Licitación Pública Estatal tvEY-LP-002-2022

Descripción de la licitación

Construcción de 54 acciones de

vivienda en el municipio de

Chichimilá, Estado de Yucatán.

Volumen por adquirir
Los detalles se determinan en la

propia Convocatoria

Fecha de publicación en periódico 2r/04/2022

35
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Visita a instalaciones

Junta de aclaraciones 29/04/2022

Presentación g apertura de

proposiciones
06/05/2022

Fallo 09/05/2022

+

d) Presupuesto g calendario de gasto autorizado.

Los recursos requeridos para la ejecución de las cincuenta g cuatro acciones

de vivienda corresponden a recursos del Fondo de lnfraestructura Social

para las Entidades (FISE), amparado mediante ofício SAF/SPCG/llIl/2022,

emitido por la SecretarÍa de Administración g Finanzas.

En los términos del contrato IVEY-LP-0O2-2022, formalizado el 12 de mago

de2022, se aprobó para la obra un presupuesto de S 4735,455.8ó (son:

cuatro millones setec¡entos treinta g cinco mil cuatrocientos cincuenta g

cinco pesos 8ólfOO M.N.) sin lVA, misma cantidad que se ejerció en su

totalidad sin modificaciones.

En los términos del contrato antes referido, se otorgó al contratista un

ant¡cipo por el 30o/o (treinta por ciento) del monto del contrato,

amortizándose el mismo proporcionalmente con cargo a cada una de las

estimaciones por traba¡os ejecutados formuladas, debiéndose liquidar el

faltante por amortizar en la última estimación.

A continuación, se muestra el calendario de estimaciones aplicado

3ó

28/04/2022
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Tabla Vlll.5 Calendario de gasto.

Estimación Período de estimación Cantidad

I L9/05/22 alLT/06/22 s 1,ó39,168.56

2 t8/06/22 at 08/07 /22 s I,280,418.14

3 Oq /07 /22 al 05/08/22 s 1,533,999.03

4 06/08/22 alL6/08/22 s262,824.63

5 17/08/22 at26/08/22 s 729,135.s3

6 27/08/22al3l/08/22 s 215,005.07

Importe total

Fuente: Acta de Recepción física, IVEY, 2022.

En el Anexo C se incluge copia del Contrato de obra Pública con base de

precios unitarios U t¡empo determinado IVEY-LP-002-2022.

e) lntegración de expedientes o de progectos ejecutivos.

En atención a lo establecido en los procedimientos del lnstituto de Vivienda

del Estado de Yucatán, éste procede a integrar el Expediente Único de Obra

con los documentos requeridos por las normas aplicables, expediente que

obra en resguardo del mismo instituto.

fl Ejecución.

Después de haber recibido el nombramiento que estable el Artículo 158 de

la Leg de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán, el

Residente de Obra recibió las listas de beneficiarios g las ubicaciones de las

acciones de vivienda que fueron entregadas a los supervisores de obra, asÍ

como la información necesaria para la apertura la bitácora de obra e iniciar

los trabaios, como parte de sus actividades realizó el monitoreo de los

GOA|ERXO ESIAIAL2,ra. 202a

s 5,óó0,550.9ó
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procesos constructivos de la obra, verificando los tiempos de eiecución

establecidos en el contrato, con el apogo del Supervisor que también apogó

en la conciliación de estimaciones de obra con el contratista de acuerdo a lo

estipulado en los Artículos I73,L74 U 175 del Reglamento de la Leg de Obra

Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g demás obligaciones

que se establecen los Artículos 160 g IóI de dicho Reglamento, así como sus

documentos de soporte g se procedió con la formalización g la extinción de

derechos g obligaciones contractuales.

Es necesario mencionar que al mismo tiempo que se realizaba este proceso

se procedió a verificar que los documentos estuvieran correctamente

elaborados, revisados g visados, para ser escaneados g archivados.

En el contrato inicial se determinó que el período de ejecución de la obra

iniciaría el 19 de mago de2022g concluiría el Ió de agosto del mismo año, lo

que corresponde a un plazo de ejecución de 9O dÍas naturales.

Sin embargo, el 08 de agosto de 2022, se levantó un dictamen técnico

med¡ante el cual se solicitó el incremento al monto g la ampliación del plazo

de ejecución de los trabajos obleto del contrato original, debido a que el

padrón de beneficiarios originalmente contratado presentó una ampliación

en la cantidad de beneficiarios g, por consiguiente, aumentó la construcción

de las acciones de vivienda, lo cual ocasionó que las cantidades de los

conceptos de trabajo del catálogo de conceptos contractuales resultaran

mauores, lo que representa un incremento por el equivalente al l9.99olo del

monto original contratado g del L6.67o/o de su plazo de eiecución

originalmente pactado.

38
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Beneficiarios Cantidad

Según contrato inicial 54

Ampliación 15

Total final 69

En virtud de lo anterior, con fecha del 08 de agosto de 2022, se firmó el

Primer Convenio adicional de plazo al contrato de obra pública con base a

precios unitarios g tiempo determinado número IVEY-LP-OO2-2022r.

Poster¡ormente, mediante oficio número DT/14].]^/2022 de fecha del 8 de

agosto de 2O22, la Dirección Técnica del IVEY, solicitó la elaboración g

formalización del convenio número 01 al contrato original, así como de los

cambios realizados en la tabla FISE anexa al oficio número

SAF/5PCG/236O/2O22, amparado bajo el número de control

062I3I55072I00I/MO1, emitido por la Secretaría de Administración g

Finanzas, por conducto de la Subsecretaría de Presupuesto g Control de

6asto, con lo cual se generó el documento "Anexo 4 Modificación 0I:

Desglose del importe del contrato por fuente de financiamiento g número

de obra" establecido g firmado en la Cláusula Primera.- "Objeto del

contrato" del contrato original.

Los cambios realizados para este contrato fueron debidamente

documentados.

3 Anexo D: Primer Convenio adicional de plazo al contrato de obra públ¡ca con base a precios

unitarios q tiempo determinado número IVEY-LP-OO2-2022.

+ GOSTEi OESf T r2orr.202,r
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g) Documentación soporte de la aplicación de los recursos.

La obra obleto del presente documento. se financió con recursos del Fondo

de lnfraestructura Social para las Entidades (FISE-2O22), los cuales se

ejercieron como se muestra en la siguiente tabla:

Tabla Vlll.6 Resumen de aplicación del recurso.

Obra Monto del contrato

Construcción de 54 acciones de vivienda en
el municipio de Chichimilá, Estado de
Yucatán.

s 4,73s,455.86

Contrato tvEY-LP-002-2022

Contrat¡sta Tanlah Construcciones g
Edificaciones. S.A de C.V.

Monto contrato modificado s 5,ó82.038.8r

Alcance neto del contrato 55,632,248.2r

!mporte del anticipo st,420,6)6.76

Pagos de estimaciones

lmporte estimación I s r,ó39.1ó8.5ó

lmporte estimación 2 s I,280,4I8.14

lmporte estimación 3 s I,533,999.03

lmporte estimación 4 s262,824.63

s 729,13s.s3

lmporte estimación ó s 215,005.07

40
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2022.

h) Conclusión.

La obra "Construcción de 54 acciones de vivienda en el municipio de

Chichimilá. Estado de Yucatán", cugos trabajos iniciaron el 19 de mago de

2002, fue concluida el 3I de agosto de 2022.

Una vez que se terminaron los trabajos, se recibió del Contratista el oficio

de aviso de la terminación, para que pudiera realizarse la verificación física

de la obra, la cual se realizó el 07 de septiembre de 2022. g proceder con la

entrega g recepción física de los trabajos, que tuvo lugar el 20 de

septiembre de 2022.

Posteriormente, terminada esta última actividad g recibida la garantía de

vicios ocultos definida en la Leg g en el Contrato, mediante la diligencia de

finiquito de obra, se procedió a acordar g hacer constar los créditos a favor

U en contra que resultaron en el acta de finiquito con fecha del Ió de

diciembre de 2022 g se definió el saldo resultante. firmándose para

constanci¿ el acta respectiva.

Retenciones -528,30276

lmporte total pagado ss,632,248..21

Saldo por Cancelar S2LI+87.85

41

Para la conclusión del contrato IVEY-LP-002-2O22, se realizaron los

procedimientos establecidos en los Artículos 89,93, 94,95 A 96 de la Leg

de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g los Artículos

159,22),229,23O,23I,235,23ó U 238 de su Reglamento.



+
Por último, se verificó que los documentos estuvieran completos U correctos;

asÍ como sus documentos de soporte g se procedió con su formalización, g

la extinción de derechos g obligaciones contractuales, firmándose el 30 de

diciembre de 2022, el Acta de Extinción de Derechos g Obligaciones.

i) Fiscalización.

No aplica, toda vez que, al momento de la elaboración del presente Libro

Blanco, la obra objeto de este. no ha sido dictaminado por los órganos de

control.

lX. Seguimiento g control.

El seguimiento de la obra fue realizado durante la ejecución de la obra g es

responsabilidad del IVEY.

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco. no existen registros de

acciones de auditoría de la obra por pa e de los órganos legalmente competentes

para tal efecto.

X. Resultados g beneficios alcanzados.

Con una inversión de S 5,682,O38.8I (son: cinco millones seiscientos ochenta g dos

mil tre¡nta g ocho pesos 8I/I0O M.N.), se realizaron 69 acciones de vivienda en el

municipio de Chichimilá, las cuales fueron entregadas a los beneficiarios

corres po n d ie ntes.

En el Anexo E encontrará evidencia fotográfica de las acciones realizadas.

42
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Xl. lnforme final.

Concluida la obra, se entregó a los beneficiarios el inmueble correspondiente en

condiciones de operación g funcionamiento de los bienes instalados, levantando

las respect¡vas Actas de entrega a Beneficiarios.

En el presente documento se expresa todo el trabajo desarrollado durante la

ejecución de la obra, la cual se encuentra debidamente documentada g organizada

de acuerdo con la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización

g resultados g garantizando el adecuado elercicio del pÍesupuesto, cumpliendo con

la transparencia en los términos de la legislación aplicable exige.

Xll.Anexos

A. Planos de vistas g detalles constructivos de los cuartos dormitorio, sanitarios

con biodigestor g de las cocinas con estufa ecológica.

B. Programa General de los trabajos.

C. Contrato IVEY-LP-002-2022.

D. Primer Convenio adicional de plazo al contrato de obra pública con base a

precios unitarios U tiempo determinado número IVEY-LP-002-2022.

E. Evidencia fotográfica de las acciones.
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ANEXO A

Planos de vistas U detalles

constructivos de los cuartos

dormitorio, sanitarios con biodigestor

U de las cocinas con estufa eco!ógica.
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PINÍURA VINiLICA SEd]¡ CATÁLOGO, Cq.OR AIANCO EN PI-AFÓN, I'LUYI SEIIADOR VIHILICO ACAAAOO SI,'F€ñIOR
0€ AZoTEA 

^ 
a^s€ DE caLcn€To. llAstLL¡ FINA, LEcHA¡,a E tmEn tEABtLt2AñlE oE 2 Araos SEGúN c^rÁl-oco oE

CONCEPIOS.
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aR0_04«»

BEB22

5 6
'1

1

f 60

I

PI r
2.7x0.86'

PLA TA DE CANoELERIA Y
accEsoRtos

srHBoLocia

I

2

3

rl@c..¡nroc §.(¡¡.a tÍo
toury[([r eoi]k crf¡!É tx 6¡cr*0s

r.80

¡f @[@.s¡eacair¡ra8r¡a EmIN.xañtkv§§

.i:1. PoFTA CEPÍLLoS. tl:1.10

(i¡ ¡¡go¡¡n¡ Llvmo. x,t.lo

{i noamcan:l r,o.es

é., roaLrERo oE BARRA. x t.l5
I ¡morennouorl ¡,r.to
€q c¡l¡c¡o. x,r.r
u¡fi! di¡rÉ c¡ür&, aor 0{Prfo yLL¡{ rñná . n

nr- rrdndr&.oE

N P.T +0 28

P]
217x0.86 0 S0x0 60

4

5

t)

7

r0-E¡1r. sas¡c¡r¡toEe@o.t .cu't re¡¡ t

PUERTA ¡lULTYPLANEL LISA CON

|.tARco üETALtco oaLvaNtzaoo
DE 3.6CI,'S. OE ANCHO PARA
EXfERIOR COLOR SLANCO CON

CERRAOURI OE Í'OI''O PARA BAÑ0,

sEoúN cafALoGo oE coñcEpros

V€NfANAPREFABRICAOA
CORREOIZA DE ALUHINIO

coLon ELANco LINEAT¡
DE0.90X0.60r coN
CRISTAI- fRANSPARENTE
OESI,II,INCLUYE
ilosoutIER0.

url4 úfE.ro.¿ñareed . q. e¡ coÍrúi 4 .
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BAño EcoLóclco coN BtoolGESToR ?2l]32\ q 46n2
@Ee Éar¡ rf croiraoo¡ Y al rñF¡rc

llETft0s _0laO
vl

SII.IBOLOGiA Y ESPECIFICACIONES

l. ,l crx t. crHrtNro oE ñaHP(lstLR|A or J{¡cHs. otr : EsPfsoR, cf)¡¡ prÉoR^ H A0A. ASENTAOA CO^¡
HO&TIFo C{ÉENIo.CAI pot v0 t5?o, acuNAItÁ.
PLOIIAOA Y EÑTRAÑADAÁ UNAVISTA

1
c01 Yi. Dl. DADO Dt CoNCRETo Fr=150 XG/CM,0E J0 x

í, 30 CtlS.. TNCLTJYE EHmTRAHTINTO 0t ARHTX
t5,15-4 PARAC^SnLLo DE rluRo

DI col. c¡o€¡¡ 0E cH€¡¡I^coll tE t5 r O CH A BÁ§¿ Of
coNcP€Í0 n:,r6¡l tct/c¡¡ 

^R¡¡¡u 
cox a&rfr ¡§

PLANTA DE CIt,IEl{TACIÓN
ROCA

_,/] (1. cASTttLc oE t5 I 15 chs ot c0NcRtIo,/ I t!:t50 K6/cñ' aRñAoo coN aR Éx 0t ti-t5.4

f 'l h2.clsI[-!o^rm¡lDooaicREror.c.tso t(6rcrllco{r r s
I I E ¡f ri 6[ocx o€ 6 c,rs E EsPEsoc

I
".1

{ET
x2

APLAXA|¡o ¡ U¡IA C¡Pá EH III,,POS
0t Bt@r( Á 8 sE 0c HA§IL¡.
LX¡A C¡Pr O€ S€L!¡O@ Vttaltrco
6 r t. mS C¡P¡S Ot mrI(n¡
c0L0R Surco sEolr¡ c¡rlLooo
oE coÑcEPtos

0t5
HUROOESLOCX OF
15x20x40 cr'1.

PLANTA DE CASTILLOS Y
CERRAI{IENTOS

COl-CADENAOE

crftENfactoN 0E
15Xt0 C¡,r C0N ARñEX
I5.2C¡NCRETO

F'C-150X0/Ctlz

Plso oE coNcREfo
FC= 150 K6/Cl2 O€ 5 c¡s
IÉ ESP€SOR ACAEAOO
LSIUCADO

CASfILLO ARMEX XI CAS TILLO AHOGADO K2

aRHEtl5!15,¿
REC. t'lN. J Ct!
Fc= 150 KG/CI12

oJo'r-
VARILLA 

'3FC=150K6/Ct12
ANCLAJE OE ¡O CII MANPOSfERiAOE

PIEDAA NATURAL

-r

(r rl ll
v¡¡r¡&¡ ):-,-J l.

,{r¡:or¡ ñ t I ^r'¡.r, r.oo ñt1l_-l ._)
--4

ROCA SA A_ J0.0

1
0.t5 0

DETALLE DE CASTILLOS DETALLE DE CIIIENTACIÓN

BEB22
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BAÑO ECoLÓGIco coN EIooIGESToR I \6t12
Bf¡@ R ANTA OE CTIIENfACIÓN Y ELEIIENTOS

Htfn0s ST OlB

vt

«»

BEB22

SIIITBOLOG¡A Y ESPECIFICACIONES

Kr 02 Col Drt¡)Dt. -..8j,,,,
ch¡ 2 i

c)ri 2 ctM 2

ctM2

a. ,' i. ^"Kl 02 co1 D2 t(3

1

I

I

I

I

I

I

clll2. oÉro{10 o€ r,tatrpo§IEñl^ cot ¡§€ «¡cxs. t}t
€st€soe Y c(xxA o€ ¡¡ ots¡cof,o r¡oca fr D€f&LE
oE cTlE¡I¡Chl CON PttO¡A HIIAD¡. rso{f¡or CON
lr@TERO CElltxto-c¡t,po(vo r 6:m. AcuN¡o^.
Ptot{ü)¡ Y El{Tn¡iAO^ A Llt¡¡ \rsf¡.

c01
02. oam 0f cft{clETo n:-r56 xc/cfi¡ o. lo x xt ans
R€mRZÁ0O Cor{ 2 V¡FI L^S Of r TNCLUYE
EllPOTTl^TíE¡aÍo 0€ A¡HEI l3-t§-¿ P¡ña casnlLo m
I'luRo Y 2 t Ar{os 0É ,tNruR^ ax¡rcoRtostv¡ EN

cor. cÁoEt{r1 aE cltENIAcÚN 0§ 16 x ro clr ¡ BASE I}f
ú¡t¡cRfTo Fc=Eo KG/cí' ¡Px¡tu rnx 

^R¡rFy 
lq

PLANTA DE CII{ENTACIÓN EN
COSTA x?. c srLto 

^ltoo¡l)o 
cor¡cR[fo rE.ú¡ rG/ct{, c(,{ r s

o{ N'E¡ a!@x 0E 16 c¡§ ü tsPrsoR

I
{

APLANÁOO A UI{A CAPA EN IIUfiO§
0€ atocx 

^ 
Bls€ IlE,r srlLr

UN¡ C¡PA O' SELTAINN V¡ÑIL¡CO
5 r l. OOS C¡PAS 0g ñr¡rui^
cotm Ef¡ñco. aEGÚ c^r¡rfrco IIURO OE ELOCK OE

l§x2ox40!!-

*i-0.*, *-**r;N
5rr*.0,, ^,'*, \
162C0¡CFEm
Fl. É0rc/Cm

PLANTA OE CASTILLOS Y
CERRA}I¡ENTOS

PISO 0€ COi,ICRE TO

F!= 150 KG/Cí2 0E 5CüS
I]E ESP€SOR ACABADO
ESfUCADO

-ICASNTLO AFÉEX TI
aRtl€xtsxt5 ri

REC I,!IN, JCH
FC= 150 KG/Cl'l2

REF.2VAR.tr

clsTt|-l-o Atrco m x2
VARILLA{3
FCr50(G/CH2
ANCLAJE DE JO CII

005

I'lAIIPOST E RiA I]E
PIEDRA NAfIJRAL

. o.Jo

,**\

0r5 L] :fu-'-
CONCHUELAO
ESTRATOFIR¡IE015 0 ',4

OETALLE DE CASTILLOS
DETALLE OE CIMENTACIÓN
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+ Ju ntos transformEmos

Yucatán

s[.lBoLociA y EsPEctFtcActoNEs

CEFn. Cani&lar¡¡o UE §e0 CrS. cO¡CnaTo F0=l6o
(orcli Añfl¡¡o @{ ¡RtlEx r ¡5 20 ¿. Y lJxa vaFttLÁ o€
f'EN aL LEc¡.ú NrERm

cq{ c¡¡r¿M 0t REHAIT tf tsltoctts a EAsf Dt
dr,¡cn€Io Ft lsoxc/c#Anli oaün Anñ¡r 15 2

1

+.) Morr€f¡ 12.5 mworLLA 0t l5x2st56 cxs. c^fr¡ t)a
@rP&§óit ft I cH cl) ca(Io ft:,7m x6rcx)
FEFú2íU q)x X^!!¡ ELECTROSdo^o¡ 6-6/i0.t0.

0ia
PLANTA DE LOSAS Y ELEi{ENTOS

HORIZONTALES

CENRI'fiE}ITO CEXR

I vaRü L.t.
anllEx ¡5x20-4
REC. ñrN.3 Cñ,
FC=150K0/Cll2.

caDENA oE NtvELActót{ coN

ARHEX I5.2
REC. t^íN.3CH
FC= 150 X6/CH2

I
0.20

I

0.20

1

CH

0.20
0.10

015

LOSA OE VIGUTIA
YBOVEDILLA

0.15

OETALLE DE CASfILLOS Y CERRAHIENTOS DETALLE DE LOSA DE cHAFLÁN

Ácla^¡x) suPERloR o€ Au oTE^ 0€ c^fciflo EN pRop
I fi:2?:¡8, atlsllL¡ fl¡ PioP. l:77:3 Y LECIAoI EN Pi,P. ¡:{.
t¡cu.ñE tlfERllE¡smzA¡TE. s€6úx ca¡¡to@ 0€
co¡aEPr0s

IIALLA €LECTROSOLOAOA
6-6 / ¡0-r0

a¡m¡ffo Fc- ?m x6/cx?
caP^ 0E coxPR€sró¡ ot J cfis.

[Fr P.
0.15

'1

AqAEAOO

OEÍALLE OE LOSA OE VIGUETA Y BOVEOI

BAño EcoLóctco coN BToDTGEST0R \.\6t12

Pr^l{o 0€ Los¡s ELEr,tlNios ¡tLTt0s 2

EB22
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@

0.18>
r1 IItt 1

8O\,EOILú OE CONCRETI
0E r$Qsx58c¡1. 
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Yucatán

8año EcoLoctco coN BloDtcEsroR ?20325 4,46 t42

ALZA00StST

?.56

a¡,

L0§¡ rtRS¡¡ü 0É 7 etll
tlE E§P- Ft.EOxOrcH,

- 
116 a REfotf/f¡Dcor{vÁn

o.lo

"1"aovEottLA

I'TJRO DE SLOCfi OE

l!
zr¡1

bió

9

I

+
P6O OE C(»JCREIO

caoaN^ col
ctñ¡f¡lfo

l

ALZAOO ESTRUCTURAL AESTI

@
r50

r¡5
, LOSÁ ARIIADÁ OE 7 CI'S

0,0,
PñETILOE BLOCK

oE t5x2ox4o o s

0f E§P Fc=16¡,¡(6rcll2
ñEtff¡^I)O CoN VAff

"§!Im§ _
u)0

EovEorltA

nuPo tÉ Etocx 0f
t5x20t«) cHs

t

0iro ÍA qql
cllittNT0 ALZADO ESTRUCTURAL AEST2
0€ HATPOSTCRI^

IIEIROS T O3AO
BEB22
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Juntos transformemos

Yucatán

220t2s 4.46¡,12
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t,!EIROS T.O3B«»

EB22

!rroxaqqr§
;

Pr§o o¡ !9!lc4Ero
cllf¡¡ @L

rJ5
llu,,ta otoafts. amos
stlrTroos

PfiEftf oE BLOO( o6?
Ir€i5x20110

Qo
Losa oEvrouErl y \20

C}]¡TLA OT ATOIEA DE
s cñPon.L4@

HURO OE ELOC(OE

0t0 c'ALzaDo ESTRUCTURAL AEST4
0E t1^iPosTEFlA
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+ Juntos transformemo5

Yucatán

IIIAcOSEGÚN
CATÁLOGO OI
CONCEPfOS DF 5OO L,
INCLUYF FI.OIAOOR -

('
I

I

I

i

I

I

I

RESPIRO
ovT

2.5§
¡15

I

i
600 L

oE 0 t/2".vlENE 0E BAJAI{IE
HtoRAuLlco
s v1'

TOH¡ DOIIICILIARIA

ALIMTNTACiON
00t1rcItaRta

PLANTA DE t sralActóN HtoRÁuLtca

LtsrADo DE ATER|aLES DEL ¡roDULo HtDRAuLtco
lC¡¡llo¡EA¡lmXDl O^A OaldilX 3E¡ VEifE¡O¡¡ pm E! COan¡At¡lT^ E¡ A¡^)'IlrlEil^ cPvc u4'6.- rt n,lalú ctvc trz - !,l |l.
cu cPvc ú lr¡_aoopz^ co@cpvc al¿.a.ú 12^
LL¡YE OLO30:/¡ _ r.00 pZA t¡-¡VE DE E t¡Of¡^i t/2 .1.00 p¿A

ncürcDll !/¡'tr2 - 6.ú P:ar
IEE CrryjC !/a - {_O PZA

o€ s ¡', V¡ENE oE rora

o\t1'

LAVABO

wc

LLAVI REG 
ruriE E ttr v,'

« ftu.rcrra - rr¡.

\- ,'cm¡u'\o7;*"... -

ISOMÉTRICO s3t4'

BA NO ECOLÚGICO CON EIOOIOES T OR 2203?5 4 46 ¡'12

tNS_01«»

BEB22
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# Juntostlattsfoamemos

Yucatán

BIOOIG ES] OR VER I ICAL
PREFAARICADo OE600 Lts

t.¡

NE6¡SIiO PARA IX§CAffOA
0E LOmS
la)rd¡rñ.dlÉElx) S
r¡tEhroRts

-1
I ,-

I(¡

l

OE PVC SANITARIO

ENCoFRADO CoN CONCRETo FC=
t00 t(G/cH2

ROSAN¡IARIO

rl
(40x40x{0cms.)
¡r€0loas TNfERToRES

150

I '," ," o.2a

254

- 0:20

pLatra oE rxsttuaclóH
saHlr¡Ria

RESPIRADERq

ALTURA APR0Xll'1404:3.20 H

O2"

Bto0tGEsr0R

gq'

oq

TEE OE 4"CON REOUCCIÓNA 2.

rsorÉTRtco oEraLLE oE TUBo
DE vENnLAcIÓT{

BAño EcoLóGrco coN BroorcESroR 4.46 t1222L32tJ

s 02aO
EB22

55

u

n]

ü(^
l

@ {B)

rv. ruoo oE vElruacR<y»



@ Yucatán
Juntos tr¿nsformemos

EcoLóGtcocoN BloDrGEsfoR 22Ú32tr 4.46 ¡12

OITAILIS NS 028

BEB22

CORTES OEL fANOUE o a Fosa oE aBsonctóN
4 fÁPls O€ cfHclttlo ARtl^¡O Of actt O€ É¡fE§oR rc= lÉ0 Xo/Ctl¡ 0t 0.ñl x l.Jo ñ

CHAFLÁN PARA SEI.TAR IAPA DE 8
ms. ¡F ALIURAT I cñi OE ANc8o.

DESCAROA DE LOOOS, PVC O€
4'PfN0. tl¡N.1.5%

I eulsr maat naneosrrnln ot:
cfns OE €SPESoR CoN l|oR'IER0
lcG:C:P)1:2:7 __

SAL OAOE LOOOS PVC DE 2-

B IOO¡GES TOR PRE TAERICAOO
taHPosTERla a BA§E DE PlEoR^
OE LAFEGIóN OE 30cms. DE ANcHo
aSENTAoA CON tloRIEnO (CO:C:Pl!l rr I r(r^l llE 600 L lr

+it+ r.ú 4#. l.ro --+¡(,
coRTEs oELraNouE sÉpTtco a REctsrRo oE Looos DETAI I,I5 OE fAPAS

,,0

I

0m--070i/ 0¡r.- o70

REGISTRO SANITARIO OE IIEOIOAS I¡ITERIORES
40r40x40CtlS

REGISTRO DE LOIX'S ITE OAS I}ITERIO¡ES
60xmrmCHS

IIURO DE ELOCX HUECO 2 TAPA.S OT REGISTRO OE

0E CONCR€Io OE lo r 20 CoNCRETo Fc. !50 XG/CH? riON 2
HURo 0E BLOC( T1UECO

DE CoNCR€TO 0E l0 x 20

IAPA OE REGISTRO OE

c{NcREIo Fc. t50 XO/Cñ2
cot{ HAaco Y cot{IRAüÁRco
DE aNcuLAR oE r ;" x ¡'

\ GANCHO CoN

V48!!!4 Ne-2

I1ARCOS DE 40 X 60 CH Y UN
CoñTRAHARCO UE 80 X 60 Cü COI{

AncuLARoE rlrf
,o.@1

0.50
06¡ .l[

PLANTA GANCHO CON

PLANfA

TAPA OE REGTSTRO DE 50 x 50 ! § dE. OE

CoNCREIo FC. lS0 I<6/Cl'12 CoN t'tARCO Y

cor,arRAHARco oE aNGULAR oE 1 I x f Y
oANcHo CoN VIR¡LLA oELNo.2

CHAFIAN PARA SELLAR
IAPA DF 5 cñs. OE

ALTURA x §5 cms. 0E
BASE CON IIORTERO

iCG:C:Pll:5:20

2 TAPAS DE REoISTRO OE CONCREIO F! ]50
XG/CH2 oON 2 llARCoS DE 40 x 60 cms Y UN
CoNTRAüARCo 0E 60 X 80 cms. CON ANGULAn 0E l
I'x. 0.60 /

ñuRo oE 8t0cx HUEco oE
CONCñ€ÍO OE l0 r ?0 r 40
cms. JU TEAoO CON

l'lORIERO (C6:C:P:l t2:? Y

ACAAADO. PULIDO EN

T tt 
io .onm or 

",so 
o¡ u

o:os cm8 CONACABADO
ESTUCOYIIEOIA

JUNTEAOO CON IIORTERO IC6:C P:I
1:211

INTE
Y ACABAOO ESTUCO EN

lo0F
8rs¡.!EI]!!a!

CORTE FON00 0€ Prso 0E 5 $1s coN

0.40

h=0.70

I
I
¡

5ó
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+ Ju ntos transforñeños

Yucatán

B^ño EcoLócEo coN BtootcEsroR 4.46 H2

t ttHos ELE_O]«»

BEB22

G)
sfiaoL06ta oC.c¡arc¡tt

¡r6aM RUfLrx  ¡{G¡¡¡ r¡ PÉO Yro f¡
rÉo{} tr o¡xrI.osadr¡ c^rrlocú oa

(l

é -"*JI
rPro^ln¡$xc¡'.osooclf¡!@Dt

p c0¡r¡iP¡¡¡ r ro 0r n*ftr24d

PLANTA DE tNsraLAcróN
ELÉcrRrca I ¡..§rmEMEJl¡.'^r^

NOTAS GENERALES

I, ÍOooS LOS COI{OIJCÍORIS UTII IZAOOS DESE'IAN SER ANIIFLAIIA TIPO THW 8@C , I'IARCA SIGUN CATALOGO I]€ CONCEPIOS
ouEcuÉPLA coN las stourENTEs M¡Rtias. Ntr.J-l¡](). Nilx{-(xo. NHx-J-tr2, Nn¡-J-ogt, llü-J-472, NHX-J-4 14.

2-fOOA§ LIS PARIES IIETAUC¿S NO PORIA¡ERAS Itr CORiIENfE. OEAERAN COiIECÍARSE FIRIIE¡I€NTE A NfRR¡ IIEOIANIE
EL CONI}JCTOR ItrSNU(r @¡ ZAPATA AI}ECIJAOA

¡- LA IUAERU POR PISO O AIOGAI)A EN LOSA SERA OE FOL¡FLEX.
4, LA§ I RAYIC I OIIIAS OL LAS ¡UAERI^S SOI¡ INOICATIV¡S Y DE REOUERIRSE SE AJUSTARAN EN @RA.
5, NO SE PTRITIIEN IIA§ CE tD§ CURV¡S OE @ EI{ UN IRAIIO OE IUAENIA.
a. EL CO0¡0O DECoTORESqJT St USARA PARA LA|NSTAIAC|ON EN 240,120V ESI

7, LA ALlURA PARACONIACIOSERA DE O 40 IIIS, S,N P ]. A HENOS OUI ST INOIOUE OTRAALTURA,
8. LA ALTURAPARA APAOAOORSERA OE 1,IO IITS, §,N.P T A}IENOSOUE SE IÑOIOUE OTRA ALTURA,
9. |ñTERC0NEXTOII E LICÍR|CA A UN€A rX¡SltNlE r]ASfA r0H 0E 0lSfANCtA. T CLUYE: ETCAVACToN 0E ZANJA, Tu80 y CO0oS CONoUTT
RIGIOO OE ¡/?', DESIIANÍ€LAR CONEXION EN REGSITRO FXISTENTE, INSÍAI ACIOÑ OE REGISIRO OE PVC OE ¡'Xf CON ÍAPA A O,'O I'i DE
ALTURA§oBRE tt ñlVEL 0E PrSo TERillNArc, CoNUJCIORES IHWANT¡ttAl,A C^l 12, FNCOFR^oOCOñ C0NCFIl0 F[= 100 XG/CH2Y
RESAN ES. STGÚN L O INDICAOO EN EL CAIÁLOcO OE CONC€PIOS

w
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+ Juntos tr¿nsformemos

Yucatán

220325 9.10 t'12

hFfR0§ AR0_010
CCE22

J.¡O

III,RO EX§TENIE

tfoIAl
EN LOS CASOS OONOE LA

NCTA 2

cof.lsrRUcctóN sE REALTcE
AIX)SAOA A LA EX¡SfEI'TE.
sE coNstDERAaÁ CHAFLÁN

EN LAUr.,óN.

EN LO§ CASOSOONOE LA

coNsrRuccróN §€ REALTcE
A!€JAIü ff TA YA
EX¡SIENfE. EL GOfERO Y

s RorN€1. o€B€RÁ
CONS¡O€RARSE EN A}IBOS
r Aoos

N P N +/-018 + N T,N

PLANTA DE AZOTEAS

-2.92- l* FACHAOA FRONTAL

CH I'1EXEÁ fa) +
'-,'!lrt!r.e'

o.20

lI
ABRAZAOERA
IIPOOIlEGA a

f

N.¡

¡-hr
I

2.9

2.55

0.90
0.70 0t0,9{9

FACHADA LATERAL I aas¿ P nÁEslwA 0E 2 ñLAs 0E BLocx 0€ r(i¡20x40
¡-sEnIlDo co¡ fllRlERo. cEtlENTo. CAL- PoIVO I:2i7 A

PIOHO Y RIOLA, IIÉ¡CLA RECORfAOA AT,BAS C^nAS.
II€SEIA 0l CoI¡CÍEIO FC-l5lXG/Cfl2 ñ€F0e2Ám CoN
v¡R NU¡t¡ atSct! ¡tt80§ sENfioos Y RIALoE 0t
c0r{cREf0
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02. DAoO DE CoNCREIo FC.l50 KG/Ci1'oE J0 x
J0 clls. REFoazaoo coN 2 vaRtLLAs oE I ,
INCLL,Y€ €ñMTRAIIIENIO I]€ ARIIEX 15.I5.4
PARA CASTILLO OE ¡IURO Y 2I.IANOS OE PINTURA
AN I ICORROSIVA EN VARILLAS Y ARI.IEXcüt 2 clM2 .165

N cor. caDENA oF cr¡+ñracrÓ¡¡ oL !5 x ro cN A

\\\\ BAS€ 0€ CoNCRLIO t'C=ls0 KG/Ci1 AR}1A0A

o
coN aañEx t6.

X2. 0ASTILL0 AHoGAoO CoXCRET0 Fc=i50
Ko/c},l' colt I o 0E x. EN ELmx DE 15 ct1s. DE
ESFESOR.

K3. CASTILLo 0E 15 x 16 CMS. 0E C0NCR€f0
FC=r50 KG/CI' AR¡1A00 COt{ ARfiEX DE r5-r5-4.

REFoRzADo CON 2V R|LLAS 0Et.

c01 X060
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@
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DETALLE OE CI},IEI¡T
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PL^r{O TNSTAT^Ctor¡ ÉLECTñ¡CA ELE-O]

cDA22

@ ó_t
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()

ñ
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L

PLANo oE rNsrALActóN ELÉcrRtca

NOTAS GENERALES

I IOI)oS I OS CONOIJCTORES UTIL¡ZAOOS O€8ERAN SER AN¡¡FLA¡IA ¡ IPO IHW SOrC. tlARCA SEGUN CATAI OGO I)f CONCEPIOSqJECUHPLACOT,I L^s srGU¡E¡tIESNoR}lAS, Nt{X{-OtO NllX ,J O1O, Ntxar-rg2. Ni{XJ-09J, NñX{_a?2. NdX1J{?4.
2.IOOAS LA§ PARTES IIETALICAS NO PORTAOORAS O€ CORRIENTE. OEEERAI{ CONECfARSE FIRIIEI1ENTE A I¡ERRAIIEOIANTE

EL CONBJCÍOR DESNUOO COI{ ZAPATA AOECUAOÁ
3- LA TUSEFÁ FoF P|SO O AHOA¡OA EN LOSA SEAA OE MIIFTEX-
4. TAS TRAYECTORIAS O€ IAS ÍUSEñT§ SOII INOICAÍIVAS Y oE REOUIfiRSE S€ AJUSIARA¡¡ EN OEN^
6. NO SE PtRrlrEN riAS U[ f)(§ Ct'fWAS DE f)0. Et{ uN fnaño oE ruBERt^
8. EL COOIOOOE COLORISOUE SE USAFA PARA LAIISIALACION€N 240¡20V ES:

tu¡qlFPc&@*ñ ur¡co vtDÉro áIrrv I

?, LAALTURAPARA COÑTACTO §ERA OE O,4OIIÍS S.N.P.T, A I.IENOSOUESE INDIOUE OTRAALTIJRA.
8, TAALTURA PARA 

^PASAOOR 
SI RA DE !.rc ÉIs- S.N,P.I A I!€NOS üJE SE ¡NDIOJ€ OTRAALTURA.

9.INTERCOXEXION ELEC¡RIC¡ A LINEAEI§¡ENIE HASIA ¡O I,I OE OIS IAIICIA. IiICTUYE: EXCAVAC¡ON OE ¿A¡¡JA. TUBO Y COOOS CONDUIf
RIOII{, OE ]/2', OESIANTETAR COND(ON EN REOSITEO EXISTEI{TE, INSTALACION OE RE§ISIRO O€ PVC OE J.XXCON IAPA A O.4O II OE
ALTURASOBRE EL NIVEL OE PISO TERIII¡¡AOO. COI'IOI,CTORES fHW ANIIFLAHA CAL,12, ENcoFRAoo col.¡ coNcRETo F!. ]oO KG/CI.I? Y
RESANES. sEouN L0 rNDrc¡m Fñ í cafÁt-ooo DE cü¡cEpros.

cuaRr0 00Rtil]0Rto A0lct0NAL

74

<»

o

I
I
\ E

@



+ Yucatán
Juntos ttansfotmemoS

ANEXO B

Programa Ceneral de los trabajos.
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ANEXO C

Contrato IVEY-LP-002 -2022.
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Yucatán

coNTRAfo oE oBRA púBltca coN sasE a pREctos uNtfARtos y TtEt,lpo
oETERMTNADo, wEt -Lp-oo2-2o2:¿ EN LA MoDAL|DAD DE 'Ltctractótt púBLtca
ESTATAL-. OUT CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL
EsraDo oE yucATAN REPRESENrA00 EN ESTE acro poR EL aRoutrEcTo
caRLos FRANcrsco vtñas HERED|a. EN su caRACtER 0E otREcroR GE¡|ERAL. a
OUII N I:N LO SUCISIVL] ST I T OENOMIN^RA COHO EL "IVEY'Y POR LA OTRA PARTE

I.A II4I'¡ItSA D[NOMINADA TANLAH COi{STRUCCIONES Y EOIFICAC¡ONES".
socrEoao aNóNtMA DE captrAL vaRtagLE. REpRESENTA0A p0R EL tNGENrERo
I'IARCO CHRIST¡AÑ IIURILLO VILLARINO EN SU CARACIER OE AOIIINISTRAOOR
úNrco {rt DrL A socrtuaf ) A orjrt N r N Lo sucEsrvo sE LE 0ENoM|NARA c0M0 Fl
"CONTRAÍISTA" i]f I,T)Nt LIII¡'lIOAO (ON TAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SICU It NTI S

OECLARACIONES

1.. Declara el"lVEY" porconducto d6 stt represGntante legalque:

l.l.- oue med¡ante Decreto numero 75 em¡t¡do por el H. Congreso del Estado de
vlrcarán con fecha l0 de abril del año 2008 y publicado el dia 15 de abril det
ñrismo año en el 0iario Oficial delGob¡erno del Estado de Yucatán, se emitió la
l.ev con el obicto de crear el lnstiruto de V¡vienda del Estado de Yucatáñ como
ui (Jrqirnrsnro l.'rb:¡fi) Il¡scentr¡liz¡do de la Administración Pública Paraeststal
r.r¡ pe¡:,onalrdird jurid¡ca y patrimon¡o prop¡o. con domic¡lio en la ciudad de
Mérida, Yúcatán, o en la local¡dad que en sú caso d€termins Ia Junta de
Gob¡erno delmismo.

1.2.- 0úe con lecha primero de octubre del año dos m¡l diec¡ocho, el Gobernador
Consl¡tucional del Estado de Yucatán, en uso de las atr¡buc¡ones que le
(io fierer los articulos 55 fracción lll de la Constitución Polit¡ca del Estado de
Yucátan. 14 fracc¡on lV, 30 fraccion V y 75 del Códiqo de la Administración
Publiu¿ del Estado de Yucatán, y 6 de la Ley del lnstiluto de Viv¡enda del Estádo
de Yúcatán, desrgnó como 0¡rector Generaldel lnstituto de V¡vienda delEstado
cle Yucatán, al Arquitecto Caflos Francisco V¡ñas Heredia, a quien se le otorgó
las taaultades sufic enles para representar legalmente allnst¡tuto.

l.l.- ¡iL,¡ tl; L¡r,,o,rrr(j, . il irL,,.\rl1) -¡ .li ,( i eV I r,- re entre ottos los objet¡vos y

t¿r,.a.,. r.l,¡,erl¿s

a) lnfegrar y admrn¡srrar la reserva de t¡erras del Gobierno del Estado, para
procurar, de acuerdo a los l¡neamientos del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y

1 lt I
,wnd

.l l, " ' ''' .r?rca,r)e," i; ,,; 
-XA'

!vvw.,., ,ru¡,s.t§!.'r¡ .l'/
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los planes rnunicipales, el ordenado crecimiento de los centros de poblac¡ón,
¿tend¡endo s!s necesidades de suelo para viv¡enda y equrpam¡ento urbanoi

bl Promover coordrn¿r e impulsar los programas tederales, estatales y

n¡unrcipales de construcción, adqu¡sic¡ón y mejoram¡ento de vivienda;
cl lmpulsar con las autor¡dades nruniclpales. a sol¡c¡tud de éstas, la planeación,

gestron de recursos operación de programas y la ejecuc¡ón de acc¡ones en
{üater ia de vivienda:

d) Conrprar, fina¡ciar vender, permútar, donar, afrendar. acondicionar, conservar,
rirejorar y/o operar terrenos y,,o v¡v¡endas por cuenta propia o de terceros, para
destrnarlos a cualquiera de los objetivos dellnst¡tuto;

sl Coordinarse y celebrar todo t¡po de actos y contratos con las instituciones
tederales, estatales, mun¡cipales, sociales y privadss, que ¡ntervengan en
programas de viv¡enda, a l¡n de lograr los objetivos del lnst¡tuto;

ll Apoyar la promoción y observanc¡a de los planes de desarrollo urbano y

vrvieoda, asi como todos y cada uoo de los planes y proqramas que de aquellos
se deriveñ:

9) Proyectar, desarrollar, acondicionar, dotar de infraestructura y equipamiento.
meiorar y operar tefienos para ded¡carlos a fines habitacionales, industriales,
agrooecuarios agroindustriales turisticos y cualquier otro que sea al¡n o
análogo á los anteriores. interu¡niendo en la adquisición y venta de los m¡smos,
affendarlos asi corrio celebrar toda clase de actos o contratos relacionados con
dichos ¡ñmueblesi

hl Celebrar, ejecutar, o apl¡c8r todo tipo de contratos, conven¡os, actos.
operaciones y recursos que sean conveo¡entes o necesarios pafa el

cumpl¡m¡ento de sus obietivosi
l) Llevar a cabo todas las operaciones técnicas. iurld¡cas y administrat¡ves

necesari¿s para elaborar ¡os proyectos a los que se rgliere la fracción anterior
y conforme a lo establec¡do en la presente Ley y demás ordenamientos
aplicables, y

1.5.- Ll Irrcsente co trato se realrzó med¡ante el procedimiento de L¡citación Publica
Estaiai.

1.6.- El"lVEY" será responsable de

.l Desiqnar los ¡ugares en qr.ie se deberán eiecutar las obras objeto de este
contrato.

b) I a elaborac¡ón y entrega al 'CoNfRATISTA' del proyecto general.

l-4.- Para los electos de este contrato señala como dom¡cil¡o el ubicado en la colon¡a
Centro número 419 de la calle 56 por 4? y 49 de esta c¡udad de Mérida. Yucatán.
c. P.97000
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1,7.- los rec(¡rsos pres(rpueslales as¡gnados para cubrir los trabajos objeto de la
licitación sonr Capitolo 6000.- lnversión Pública, Partida Espec¡t¡ca 1006.-
Fondo de lnlraestructura Soc¡al para las Entidades (FISE), establecida en el
rubro ll del arliculo 33 de la'Ley de Coordinac¡ón Fiscaf, en v¡gor, contando con
la suf¡ciencia presupuestal y fuente de f¡nanciam¡ento bajo número de control
062231550721001. em¡lida mediante of¡cio número SAF/SPCG/II1'U2022. por la
Secretaria de Adrñinistración y Fiñan¿as.

ll.- Declara el "CoNTRATISTA" por conducto de su representaot€ logal:

ll.'1.- Por escritura pública número 40 de fecha 2l de enero del año 2008. otorgada
anle la le del ñotar¡o públ¡co nrrmero 36 en ejercicio y con residencia en esta
ciúdad de Plérida, Yucatán. Abogado orlando Alberto Paredes Lara, se
conslituyo lii soüiedad denomir)ada'0lSTRlBU|D0RA TANLAH', S0CIEDAD
ANONItlÁ Ut CAPII AL VARIABLE, mrsma escritura pública en la que se desiqno
como Admrnrstrador Un¡co al senor v¡clor Ehcatl Urias Escalante.

11.2.- Por escritura públrca número 2q1 de fect\a 23 de mayo del año 2012, otorgada
ante la le del notario público número 36 en ejercicio y con re§¡dencia en esta
crudad de l,'1érida, Yucatán, Abogado orlando Alberto Paredes Lara, se

'rrotocoli¿ó 
un acta de Asamblea General Ext.aord¡nar¡a de acc¡on¡stas de la

persona moral denominada 'DISTRIBU I0ORA TANLAH', SOCIE0AO ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, celebrada con lechá l5 de mayo delaño 2012, en la cua¡ se
aprobó Ia revocación del señor Vlctor Ehcatl Urlas Escalante a su cargo como
Admrnistrador Un¡co de dicha sociedad y acto segu¡do se nombró como nuevo
Administrador Unico de la sociedad al señor José Francisco Ancona Cat.

I.3. - por osc¡itur¿ pLrhlrca nunrero l68 ue lecha l9 de jun¡o del año 2013, otorgada
ánte lá fe del rurario publico númcro 7 en ejercic¡o y con residenc¡a en esta
crudad de Meflda. Yucatán, Aboqado Jorge H. Aguilar y Agu¡lar, se protocol¡zó un
acta de Asamblea General Extraord¡nar¡a de acc¡on¡stas de la sociedad
dENOMiNAdA -DISTRIBUIDORA TANLAH', SOCIEDAO ANÓNIMA OE CAPIÍAL
VARIABLE, celebrada con fecha 20 de mayo del año 2013, en la cual se aprobó la

solicitud del señor G¡k¡er l4oisés Estrada Herrera para formar parte de la
soc¡edad. En misma escritura se aprobó la renuncia del señor José Francisco
Ancond Cat a su carqo como Administrador Únrco de la sociedao y se acordo
designar para ocupar el cargo como nuevo Admin¡strador Un¡co de la soc¡edad
al señor Gilmer Moisés Estrada Herrera.

ll.{.- Por escrirura pública número ll4 de fecha 50 de mayo del año 2017, otorgada
ante la fe del no¡ario público nun¡ero 7 en ejerc¡cio y con residenc¡a en esta
ciUdad de Merid¿, Yúcatan. Abogado .lorge H. Agu¡lar y Agu¡lar, se protocolizo un'l
acta de Asamblca Oeneral Ert.aordinaria de acc¡onistas de la sociedadf,lt" -*1"
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dENOM.NAdA 
.DISTRIBUIOORA TANLAH', SOCIEOAD ANÓNIMA DE CAPIÍAL

VARIABLF, celebrada con lecha 20 de mayo del año 2017, en la cual se aceptó la
renuncra del señor oílmer Moises fstrada Herrera a su cargo como
Adm¡nistrador Unico de d¡cha sociedad y se acordó nombrar para ocupar el

cargo como ouevo Administrador Únlco de la sociedad alseñor lllrco Christ¡rn
|lur¡llo V¡llar¡no qL¡ien llevará la firma y representación de la Sociedad. a quien
se le olorqo las más ampl¡as facultades para ¿drnin¡strar los biengs y negocios
cle la socledad y celebrar loda c¡ase de actos, operaciones y contralos
relac¡onados con el objeto soeial rnclusive aquellos llamados de riguroso
domrn¡o, con todas las lacullades de un apoderado general para Adm¡n¡strar
b¡enes. para ejercer actos de dominjo, y para ple¡tos y cobranzas, con todas las
lacultades geñerales y espec¡ales que req¡Jieran cláusula espec¡al conforme a la
I ey. entre otras, quien manil¡esta bajo protesta de decir verdad, que las
fdcultades conferidas no le han s¡do modif¡cadas n¡revocadas€n lormaalguna.

.5.- por escnlurá publrca numero 239 de fecha 5 de abril del año 2019, otorgada añte
,a fe del notano público número 46 en e,erc¡c¡o y con residencia en esta c¡udad
de Merida. Yucatan, Licenciado en Derecho Fernando V¡llanueva Jorge, se
protocolizo un acta de Asamblea General Extraordinaria de accionistas de la
Dersona rnoral denominada'DISTRIBUID0RA TANLAH', S0ClE0A0 ANÓNIMA DI
CAPITAt VARIABLE, ce¡ebrada con fecha 2l de mazo delaño 2019 en la cual se
aprobó nlodil:cár el ñombre de la sociedad por lo que a part¡r de ese momento
iu de¡!Drna(-rór o razo,r iccr¡i es 'TANLAH CO STTCOOa{ES Y

EotFtcactoNEs". soctEoao aNóNtÉa oE captral vARtaBLE, y en
consecuencia se moditico ia cláusula pramera del acta constitut¡va.

11.6.- oue su registro fedéral de contr¡buyentes es 0IA080I21El{.

ll.?.- fiene capac¡dad jur¡dica para contratar y obligarse, asi como los conoc¡mientos
y expeíencra necesarios para la erecuc¡ón de la obra objeto de este contrato y
dispone de la organ¡zación y elementos sufic¡entes para ello.

ll.g.- Ha inspeccionado debidamente el sit¡o de la obra objeto de este contrato, a fin
de considerar todos los factores que ¡ntervienen en su ejecución

11,8.- Conoce plenamente elcontenido y los requis¡tos que establecen la Ley de 0bra
Publica y Serv¡cios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento v¡gente. asi
como las normas de construcción v¡gentes y las espec¡r¡cac¡ones de la obra, el \i
proyecto el p¡oqraflra Lle (iatjalo los nrolllos ¡nensuales de obra derivados de¡ t-
mismo nsr cor¡o el docurnonto L'n que se consignan ¡os prec¡os unitarios y las
cantrdadcs de trabalo aproxrmadas, que como anexo debidamente fi.mado pd\
laspaltes,formanparteintegrantedeestecontrato.
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ll.¡0.- Lt 'CONIRATISTA' declara que se encuentra iñscrito en el Reg¡stro de
Coñslructores del Programa'0iqnilicar'y por tal motivo, cumpliendo con los
compromisos q!e adquirio, manifiesta que real¡zará una aportac¡ón vo¡untaria
rrrevocable a lavor del Frdeicomiso Yucafeco para Ia D¡gnificación y oesarrollo
lnleqral de los Trabajadores de la Construcción (FYDIÍRAC), equivalente a¡ l%
Iuno por cientol del ¡nonto de la obra adjud¡cadai d¡cha aportación a que se
ref¡ere este numeral. debe ser otorgada mediante cheque al F¡de¡com¡so
Yucáteco para ¡a oignilicac¡ón y Desarro¡lo lntegral de los Trabaiadores de la
construccioo IFYDIIRAC)dentro de los 15 dias oáturales s¡qu¡entes a aquel en
que se realice elpago de la obraadjudicada.

ll.l¡.- EI"C0NTRATISIA" acepta. que de acuerdo al Decreto número 127 publicado en
el Oiar¡o 0ficialdel Estado coñ fecha 19 de dic¡embre de 2013, mediante elcual
5e adrcrorra el capitulo XXll Oerechos por los Serv¡c¡os de lnspecc¡ón, Control y
Fiscalizacion que realiza la Secretaria de la Contraloria General estipulado €n la
Ley 0eno.al rle 1.1¡c¡er)(la del Estado de Yucatán en su art¡culo 85-P qUe a la letra
dice. "Los coIltrat¡slds uor] quie !! se celebren contratos al amparo de la Ley
de 0bra Publica y Servrcros Conexos delEstado de Yucat¿n, pagarán un derecho
eqúrvalente al cinco al m¡llar sobre el ¡mporte de las est¡m¿c¡ones que se
presenlen y autoricen para pago el cual se dest¡nará a la operacrón,
conservac¡ón, mantenimiento e invers¡ón necesar¡os para la prestación de los
serv¡cios de inspecc¡ón. controly f¡scal¡zación y sus procedimientos inherente§
que lleva la Secretarla de la Contraloría General del Estado, respecto a los
contratos que se celebran con las dependenc¡as y ent¡dades de la
Admin¡strac¡ón Públ¡ca Estatal. Este derecho será retenido al hace.se et pago
de las estimac¡ones que der¡ven de los contratos de obra pública y servicios
coñcxos por las dependencias o entidades de la Adm¡nistración Pública Estatal
que los realicen, enterándose a la autor¡dad recaudadora a más tardar el últ¡mo
dra hábil del mes siguiente posterior a aquél en que se hubiera hecho la
retencroll. La Secretaria de la Contraloria General del Estado em¡tirá los
hrream¡entos para el eiercicio y comprobación de los recursos proveñ¡eotes del
derechoestablecidoenestecapitulo'.

ll.l2.- EI "C0N fRA f ISTA" reconoce que aportará el 39á (tres por c¡ento)del monto lotat
de la obra, para gastos de operación, entre los que se encuentran el desarrol¡o
de diversas acciones asociadas con la planeación, operac¡ón, supervisión,
segL¡imiento de la obra.

ll.¡3.- ExhiDe copras certrlicadas de los documentos señalados eñ la declaración ll.l,
11.2, ll.J 11.4. ll.5 y ll.6; a efecto de que los mismos se acumulen a este contrato.
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ll.¡4.- Para los efectos de este contrato señala como domic¡lio el pred¡o número 474
B de la calle 21 por 40 y 42 de la colon¡a Jesús Carranza, de esta ciudad de
Merida, estado de Yucatán, C, P. 9710S. Telétono:9991-952442. Correo
Electrón¡co: d¡s-tanlah@hotma¡l.com

lll.- Ambas parles declaran que

lll.¡.- Se oblgar ell los ter¡r\ihos de este conrrato y del contenrdo de los capítulos
correspond¡entes de la Ley de obra Pública y Sel.vicios Conexos del Estado de
Yucatán y al regla,nenlo vagente asr como a la aplicac¡ón supletoria de la Ley de
Actos y Pro.edi¡¡rentos 

^drni¡istrativos 
del Estado de Yucatán, la Ley de

Presapuesto y Contabilidad Uubernamental del Estado de Yucatán, Ia Ley
General de Hacienda del Estado de Yucatán, el Cód¡90 Civ¡l del Estado de
Yucatán y el Cód¡go de Procedim¡entos C¡v¡les del Estado de Yucatán.

lll.2.- La b¡!¿cora sera el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y

obligacrones concertados por las partes eñ este contrato, asi como el
instrúmento que permita a la contraloria verificar los avances y mod¡f¡cac¡ones
de la ejecución de la obra, durante las aud¡tori¿s que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitacora forma parte integrante de este contrato.

De ¿cuerdo a las anteriores declarac¡ones, es voluntad de las partes celebrar el
presentó contrato de obra publ¡ca con base a prec¡os unitarios y tiempo determinado
en la rnodalidad de llc¡t¿ció¡r p¡Jblioa estatal y formal¡zar sus derechos y obligac¡ones
al lenúr de las siquieñtes

PElltERA. OBJETO DEL C0NTRAÍO.- El IVEY' encorñienda al 'CoNTRATISTA' y este
se obl¡ga a realizar para el"lVEY" hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de conslrucción, especifacaciones de obra, proyecto, catáloqo de conceptos
de trabaJo, prec¡os unilarios, programa y presupuesto, que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en la: 'Construcc¡ón dc 54 acclonss d.
vlylenda eo el munlclplo dC Chlchlmllá. €n ol E¡t do d. Yucrtá¡'; de acuerdo al
proqram¡ de ejecución de los trabajos. presupuesto del catálogo de conceptos,
planos. y uesglose der ir¡porle del conlrato por iuente de financ¡am¡ento y número de
obra, que debrúaorentC lrlradOs por las partes Se agreqan al presente contrato cOmO

anexos "l" "2'. -3" y "q" rÉrspee! rvarrenle

CLAUSULAS
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SEGUNoA.- iIONTO OEL CONTRATo.- Ll importe total de las obras obieto del
presente contrato es la cantidad de S4,735,455.86 m. n. {Son: Cuatro millones
selecienlos tre¡nta y cinco m¡l cuatrocientos c¡ncuenta y cinco pesos 86/100 moneda
nacional)y de conformidad al art¡culo I de la Ley de lmpuesto al Valor Aqreqado, no
paqará diaho lr¡puesto

TERCESA.- PLAZO DE EJECUCTÓN.- Et "C0NTRA I tS IA" se obtigá a in¡ciar las obras
objeto de este contrato, el {.j¡a l9 de mayo delaño 2022 y a concluirlas a más tardar el
dia 16 de aqosto del año 2022 de conformidad con el programa que forma parte
integrante del presente contrato y que corresponde a un plazo de ejecución de 90
{noventa) d¡¿s naturales.

CUARTA.- DISPONIBILIOAD DEL LUGAR.- El"lVEY" se obliga a tener oportunamente la
dispon¡bilidad legal y materia¡ del lugar en que deberá eiecutarse Ia obra mater¡a de
este contrato.

oU!{IA.- SANCIONES POR lNcUt{PLlf,llENTO oEL PROGRAIIA.- El "IVEY" tendrá la

facultad de ver¡ficar si las obras objeto de este contrato, se están ejecutando por el
"C0NTRAIISIA" dF ac\reroo co¡r el proqrama aprobado, Dara lo CuAl el 'IVEY'
cúmparara menauainrente El avance oe Las obra§. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor de lo que debió.eal¡zarse, el 'IVEY'
sancaonará al "C0NTRATISÍ4" en los siguae¡tes térm¡nos:

l.- El "¡VEY" tendrá la facultad de verificar cada vez que se le requiera al
'C0NTRATISTA" s¡ la obra objeto de este contrato se está ejecutando por el
"CoNTRATISTA" de acuerdo con las fechas establec¡das en el programa de
ejecución de la obra aprobados; para lo cual, el "IVEY- comparará en todo tiempo
coñtra el proqrama y Ia obra efectivamente ejecutados de acúerdo al anexo
AE ]0,

Si como consecuencia de la comparación a que se reliere el párrafo anter¡or, el
av¿nce de la obra es menor de lo que debió realizarse y sea por causas
rnputaolr!s ¡r 'CílNIRAllSTA" el "lVEY" p.ocederá a hacer las retenciones

economrcas a las e..;lrmaciones que !e eñcuentren en proceso en las fechas en
que se determinen los atrésos, por las cantidades qL¡e resultefl de multipticar el
5l; (cinco po¡ c¡ento) de la d¡ferencia de dichos rmportes por el numero de
meses transcurr¡dos, a partir de lá fecha en la cual se encuentre en atraso los
trabajos, hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente
en función de la obra que no se hayan llevado a cabo o prestado oportuoamente
confor¡xe al programa general de ejecución del servicio convenido y sin apl¡car
el lmpuesto al Valor Aqregado y en n¡ngún caso podrán ser s
coojunto, al monto de la garantia de cumplim¡ento de este
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tanto se hara la retención o, en s(r caso, la devolución que coÍresponda,
contornrr a l3 iL,rha de Lrorle f'¿r ir r)l pago de estimaciones pactada en el
contrato. Al termino de cada penodo establecrdo en el programa general de
ejecucrón de los trabaios, se calculará la retenc¡ón o. en su caso, la devoluc¡ón,
a lrn de que el importe que resulte se incluya en la estimación correspond¡enle-
S¡ al electuarse la comparacióo correspondiente a la lecha pectada de

terminación de los traba¡os, estos no han sido concluldos o bien el
'CoNTRAIISÍA'está en situac¡ón de atraso, la cant¡dad reten¡da se aplicará
conro pena convencional por €l retraso en el curnplim¡ento de las obligaciones a
carqo del "C0N tRATISIA'.

ll.- Además de la sanc¡ón del punto anter¡or. se aplicarán las s¡guaentes

a) Para el i:aso de que el "CoNTRATISIA" no concluya Ios trabajos en la fecha
.iL'rn¡iaiilJ ¡.ri r-,1 f),()(lriln¡a !rqentu una flena convenc¡Onal consistente en una
u¿.nrdad rgu¡rl al 5r l0lj0 (crnco ai rnrllarl del rmporle de los trabaios que no se
hayan realrzado en la fecha de terminacrón señalada en el paograma,
mukiplicado por el numero de dias transcurridos desde la fecha de terminacion
progr¿mada l¡asta el momento en que los trabajos queden concluidos y

recibrdos a satrslacción del -IVEY'

b) Para determinar la aplicación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomarán en
cuenta las clemoras motivadas por caso fortu¡to o fuerza mayor o por cualquier
otra causa que, a Juicio del 'IVEY', no sea imputable al'CONIRATISIA'.

cl lndepend¡eñtemenle de la apl¡cación de las peñas convencionales señaladas
anteriormente, el'lVEY. podrá optar entre exigir el cumpl¡miento del contrato o
la rescisión del mismo.

dl En caso de que el 'IVEY'opte por la rescisión del contrato, en los términos de
los capilulos correspoodientes de la Ley de obra Pública y Serv¡c¡os Conexos
del fstado tp YLlcatdn y su reglanrenro v¡gente, asi como a la aplicac¡ón
supletoía de ¡a Ley de Actos y Procedim¡entos Administrativos del Estado de
Yucatan la Ley de Presupuesto y Contabil¡dad Gubernamental del Estado de
Yucatán, el Código C¡v¡l del Estado de Yucatán y el Código de Proced¡mientos
Civ¡les del Estado de Yucatán. Apl¡cara al 'CONTRATISfA' una sanción
consistenle en un porcentaie del valor del conlrato, que podrá ser a juicio del
"lVEY", hasta por el monto de la§ garantias otorgadas.

o) Las cantidades que resulten de la apl¡cac¡ón de las penas convencionales que
se lmpongan al "C0NTRAflSTA' se harán efectivas con cargo a l8s cantidades
pend¡entes de cubrirse por trabaJos ejecutados aplicando, s¡ ha lugar para ello.
la flanza otorgada.

<.-
SEXTA.- RESPOISABILIOADES OEL'CONTRATISTA': 
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a) Fste sera el único responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no

se hayan realizado de acuerdo con lo eslipulado en el contrato o conforme a las
ordenes del -IVEY'dadas por escÍto. este ordenará su reparac¡ón o reposicrón
inmediala con los trabajos adrcionales que resulten necesar¡os, que hará por su
cuenta el "t:oNTRATISTA'sin que tenga derecho a retr¡bución adicional alguna
por ello. Fn este caso el "IVEY' si lo estima necesario. podrá ordenar la

suspensión total o parcral de los trabajos contratados, en tanto no se lleven a
cabo d¡chor trabajos y sin que esto sea motrvo para ampl¡ar el plazo senalado
par¿ su tL,rrJrinácich

b) 5i rp¿1.,,r r¡Uatu.,rL,¡ flr.tyor !,rl(r (lil iflrlru¿do. rndepend¡entemente de la
responsabrlidd(l en que incu¡ra por la eJecucron de los trabajos excedenles. no
tendrá derecho a reclarnar pago alguno por ello.

cl Deberá suJetarse a todos los reglamentos u oadenamientos de las autorrdades
coorpetentes en rnatefia de construcc¡ón, control ambiental. seguridad y uso de
la v¡a pública. asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
¿rrnbiente qúe riian en el ámbito federal, estatal o mun¡c¡pal y a las d¡sposiciooes
(¡ue con ilase en aquellos. haya eslablec¡do el 'IVEY'para la ejecuc¡óñ de sus
trabalos.

d) Será responsable de los daños y perjuic¡os que cause al 'IVEY' o a terceras
personas con motivo de la ejecuc¡ón de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por ¡nobservancia de las ¡nstrucciones dadas por
escrilo por el 'lV EY- o por violación a as leyes y reglamentos aplicables.

el I os rierrJos. la conservación y la lirnpieza de ¡os trabaios hasta el momento de su
:,lrrcrr¡, rerálr a 1:.rrg! rle: Cf-]l'lll.lAIllllA v se consideráñ inclu¡dos en sus
ptec os unrlarloi.

fl Cuando aparezcan delectos o v¡c¡os ocultos en los trabaios dentro del año
sigu¡ente a la lecha de recepc¡ón de los rn¡smos, el IVEY. ordenará sú
reparación o repos¡c¡ón ¡nmediata, que hará por su cuenta el 'C0NTRATISTA',
s¡n que tenga derecho a retribuc¡ón por ello. Si eI"CoNTRATISTA- no atiende los
requeímrentos del "IVEY" este podrá encomendar a un tercero o hacer
Cirectamente la reparación o reposic¡ón de que se trate, en los térm¡nos de las
disposiciones legales aplicables, con cargo al 'C0NTRATISfA'.

Con fundamento en el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, cuando aparezcan vic¡os ocultos, el'lVElF
deberá hacerlo del conocim¡ento de la alianzadora, en caso de que la garantia se
hubie.a ccñstitoido mediarrto fianza a efecto de que esta no sea cancelada y
notif¡c¡rlo por escfllo a¡ Lo¡ITRAfls¡A' para que este haga las correcc¡ones o
reposiciones correspondientes. de tro Ce un pla2o r¡ráximo de reinta dias naturales.
Transcurrido este lérmino srn que se hubieran real¡zado, el"lVEY" procederá a hacer
efectiva la garantia. Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán
convenirlo. debiendo continuar vigente la garantia

r*v.h.r.¡¡c.r.r.tobd
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§EPIIUA.- ANTICIPOS.- Para que el 'C0NTRATISfA" inicie los trabaios y realice la

compra de cqr¡ipos y material permanenle, el'IVEY'otorgará un aoticipo por el 30%
(lrernt¡ por crento)del rÍonlo d€l conlralo Lá amortizacióñ de este anticipo deberá
efecluarse prLrporcionalnre¡te con cargo a cada una de las est¡mac¡ones por trabaios
c¡ecr¡l¿dos que se lornrLrlen. deb¡éndose liquidar elfallante por amort¡zar en la últ¡ma
estimac¡ón. [n caso de qL¡e al tér¡D¡no del ejerc¡cio presupuestal no se haya
amort¡zado el antic¡po en su total¡dad el saldo correspondiente deberá ser devuelto
por el 'C0NTRATISTA' al 1VEY' medianle cheque cert¡f¡cado o de caja, en la
intellgencia de que si e¡ saldo no amortizado del ant¡c¡po no es devuelto dentro de un
pla?o de l0ldiez) dias naturales poster¡ores al c¡erre del ejercicio presupuestal. se
hará etect¡va la f¡an¿a que el "CONfRATISTA' deberá presentar en garant¡a de la
correcta inversion del antrcipo.

OCÍAVA.- TRASAJOS EXTRAORDINARIOS.- Cuando a ju¡cio del 'IVEY'sea oecesario
llevar a cabo trabatos extraordinarios que no estéo comprendidos en el proyeclo y en
el proqrama re procÉ'derá ¡je la siquiente forma:

a) Si cxisteñ conceptos y precios un¡tar¡os estipulados en el contrato que sean
apl¡cables a los trabajos de que se trate, el 'IVEY'estará facu¡tado para ordenar
al "C0NfRATISTA'su e,ecuc¡ón y este se obl¡ga a realizarlos conforme a d¡chos
precios.

b) S¡ para estos trabajos no existen conceptos y prec¡os un¡tarios en el contrato y
el "IVEY" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los anál¡sis de los precios ya gstablec¡dos en el
contrato, procederá a determ¡nar los nuevos, con la intervención del
'CONTRAfISTA'y este estará obligado a ejecutar los trabaios conforme a tales
preoos.

c) Si no luera pos¡ble determinaf los nuevos precios unitarios en la forma
L,stablecida en los incisos a) y b) el 'lVEY" aplicará los prec¡os unitarios
\),1ñtenrd,)s L¡il j!:: labuladores L.Il rigur. o en su defecto, para calcular los
nuevos precios. tomará en cuenta los eleme¡tos que s¡rv¡eron de base para
lormular los precios del tabulador. En uno y otro caso, el 'C0NTRATISTA' estará
oblagado a ejecuta¡ los trabajos conforme a los nuevos prec¡os.

d) S¡ no fuera pos¡ble determin¿r los nuevos precios unitar¡os en la forma
eslablecid¿ en los inc sos a) bl y c), el 'CONTRATISTA' a requerimiento del
"IVEY" y de tro del plazo que este señale. someterá a su cons¡de¡'ación los
nuevos precios unitarios acompanados de sus respect¡vos anál¡sis, en la
inteligencia de que para la f¡jac¡ón de estos prec¡os deberá apl¡car el m¡smo
criterio que hubiera segu¡do para la determ¡nac¡ón de los prec¡os un¡taflos
establecidos en el contralo. deb¡endo resolver el'IVE\P en un plázo no ¡layor de
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l5 (quince) d¡¿rs narura¡es. Si ambas parles Ilegaran a un acuerdo respecto a los
prec¡os únrtanos a que se refiere este inciso, el "CoNTRATISTA'se obliga a
ejecutar los lrabajos extraordinarios contorme a dichos precios un¡tarios.

el En el caso de que el'CONTRATISIA- no presente oportunamente Ia propos¡ctóñ
de prec¡os a que se refiere el ¡oc¡so d), o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, el 'IVEY- podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraord¡ñarios, aplicandoles prec¡os unitar¡os analizados por
observación direcla, en los términos de los capitulos correspondientes de la Ley
de 0bra Pública y Servic¡os Coneros del Estado de Yucatán, prsv¡o acuerdo
entre las partes sobre el proced¡m¡ento constructivo, equipo, personal, etc.,
que iñtervendrán eñ estos trabajos.

L.i t::rlL. ,j¡:ic lir organizac¡on y d¡rección de los trabajos, asi como ¡a

iesponsabrhd.rd por la ejecucion eliciente y coíecta de la obra y los íesgos
inhe.entes a la m¡snÉ, serán a cargo del 'CONfRAIISfA'.

Además, con el fin de que el1V€Y'pueda verif¡car que las obras se real¡cen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, el'CoNTRATISTA' preparará y
sonreterá a la aprobación de aquel, los planos y programas de ejecución
respect¡vos.

En este caso de trabajos extraord¡narios el-CoNfRATlSlA" desde su ¡nic¡ación
debera rr comprobando y just¡ficando semanalmente los costos directos ante el
representante del 'IVEY' para formu¡8r los docuñentos de pago s que se retiere
la cláusula NOVENA de este contrato-

En (oJos eslos casos, el 'IVEY'dará por escrito aI"C0NTRATISTA" la orden dei
i¡abalo cofre5pond¡ente en talevento los conceptos, sus espec¡f¡caciones y los
precros unita,ios quedarán incorporados al presente coñtrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraord¡narios por administrac¡ón d¡recta. S¡ el 1VEY' determina no
encomeñdar al "C0NTRATISTA' los trabajos extraord¡narios por los
procedimientos a que se refiere el apartado l, podrá realizarlos en lorma
directa.

5.- Trabajos extraord¡narios por tercera persona. Si el1VEY'no opta por ninguna de
las so¡uciones señaladas eñ los apartados I y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraord¡narios a terceras personas,
conlorme a las drsposiciones legales relativas.

$
(1,

NOVENA.- FORiIA OE PAGO.- El CoNTBATlSTA" fecrbrra del'lVEY" como pago por Ia4 _ \
cjecuc.o¡¡ Cc lo5 trab¿jos urOinaflos o extraordrnar¡os objeto del contrato, El ¡mporte
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que resulte de aplicar los prec¡os unatarios a las cant¡dades de trabajo realizadas,
prevra entrega por parte del 'C0NIRAI ISTA" del comprobante que reúna los
reqursitos fiscales que nrarca la legislación vlgente.

Coñ period¡cidad no mayor a un mes en ¡as techas que el"IVEY" determine se haran
las eslrmac¡ones de los trabajos e,ecutados, que s€ pagarán una vez satisfechos los
reqlisitos establecidos para su [añ¡¡te en un pla¿o no mayor a 20 (ve¡nte) diao
nalurales. coi)tadú:i a ir¿rrr du ló fcLii.r en que llayan sido auto¡izadas por la
res¡dencra de obra. de acuerdo a los proced¡mrentos sena¡ados en el articulo 70 de la
Ley de obra Publca y Serv¡clos Conexos d€l fstado de Yucatán.

l)ara talefecto

a) tl 'CONIRAIISTA" deberá entrega¡ a la residencia de supervis¡ón del 'IVEY', la
cstimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
dentro de los 6 (seis)dias naturales s¡guientes a la fecha de corte y la residencia
de superv¡sión del "IVEY- dentro de los 10 (diez) dlas naturales sigu¡€ntes deberá
rcvrsar. y en su caso. auloízar la estirnación.

b) En el sL.rpueslo de que surjan d¡ferencias técn¡cas o numéricas, que no puedan
ser aulorizádas dentro de dicho plazo, estas se resolverán e ¡ncorporarán en la
'iiq!ie¡rp esLr naciallr
las eslii¡a(:rone. 1onqu., hayan s¡do pagadas no se consideran como
ac?ptac¡on de los trabajos, ya que el 'IVEY'se reserva expfesamente elderecho
de reclan¡ar por lrabajos taltantes o mal ejecutados o por pagos rndebidos
Sr el "C0N f RAllSl A" esta ¡nconforme con las est¡mac¡ones, tendrá un plazo de
l0 (diez) dlas naturales. a part¡r de la fecha en que se haya formulado la

cstimación para hacer por escrito la reclamac¡ón. Si transcurrido este plazo el
"CoNTRATISTA" ño la electúa, se considerará que la est¡mación quedará
definitivamenre aceptada por él sin derecho a ullerior reclamac¡ón.

c) Ilicho paqo será real¡zado a través de una transferencia electrónica a la cuenta
número  con CLABE bancaria número  de la
inst¡ruc¡ón bancar¡a denom¡nada  que para
tal efecto desiqnó el 'C0NIRATISTA'; en caso de que este no cumpla con el
paga de las estimaciones y de ajustes de costos a los que se refiere la c¡áusula
VICESIM0 del presenle contralo. previa solicitud del "C0NTRATISTA', deberá
paqar a este los gastos li¡ancreros conforme a una lasa que será ¡gual a la
establecida por el Codrgo Fiscal del Estado. Dichos qastos se calcularán sobre
las carridades oo pagados y se cor¡putaráo por dias naturales desde que se
vencró el plazo de pago. hasta la lecha en que se pongan las cantidades a
dispos¡cion del'C0NTRA I ISTA'.
Tralandose .Je pagos en exceso, que haya recib¡do el 'CONÍRATISTA', este
deberá rerntegrar las cant¡dades pagadas en exceso, más los ¡ntereses
correspond¡entes conforme a una lasa que será igual a la estableciCa por el
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Código Fiscal del Fstado, en los casos de prór.oga para el pago de créditos
lis!:6|e5. los c¿rgo: sr.!¡lcLrlar¡n sobrc hs c¿ntidades pagadas en exceso y se
coinDu(dran por d¡ás r¡le da|]o dcsde la lecha de pago hasta la fecha en qu€ se
porUan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ción del lnst¡tuto de V¡vienda del
Estado de Yucatáñ.

oÉclita.- suPERvtstót{ DE Los rRABAJos.- Et "lvEY", a rravÉs de los
representrntes que para talefecto desiqne, tendrá eld€recho de superv¡sal en todo
tiernpo ros trabaios ob,eto del coñtrato y dar al 'C0NTRATISIA'. por escrito. las
¡nstruccrones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma
convenida y con las modificaciones que en su caso ordene el'IVEY'.

Ls facullad del"lVIY'a través de sus representantes realizar la ¡nspecc¡ón de todos
los matRriirles que vayan a usarse en la ejecución de los trabaios ya sea en el s¡t¡o de

estos o en los luqar es de adQUrsicroí o lobncación.

Púr su frar(o ,, Í- IIN I HA I lS; f^' .;c oolg¡ ¡ ¡st¡blecL,r J,rl ¡c¡padamente ¿ la iniciación
de los traoaios en €l luqar de los ¡nismos por lodo el t¡empo que dure su ejecucion, d

ulr representante. el que deberá conocer el proyecto. las normas y las
especificacroñes y estar facultado para e.iecutar los trabajos a que se ref¡ere el

contrato, asa como para aceptar u objetar, dentro del plazo establec¡do
anteriormente, las estimaciones de trabajo o l¡quidac¡ones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta del 'CONTRATISTA' en todo lo referente al
contrato. El representante del 'CONTRATISTA-, previamente a su intervención en los
trabalos deberá ser aceptado por el 'IVEY', quien caliticará s¡ reúne los requis¡tos
señalados; este hecho quedará reg¡strado en la bitácora correspondiente, asi como la
f irma de dlcho representante.

fn cualqúr¿r nro,henlo y por razohes que a su juicio lo justifiquen, el 'IVEY' podrá
solicilar el camb¡o de representante del -C0NTRATISfA'y este se obliga a des¡qnar a
otra persona que reür1a los requisitos senaEdos.

oÉct¡.to PRIHERA.- coNvENlos HoolFlcaToRlos,- se podrá, denrro delpresupuesto
autorizado y bajo responsabilidad del "IVEY' por razones motivadas, mod¡f¡car el
presente contrato de obra pUblica mediante conven¡os, siempre que sea cons¡derado
conrunta o separadamenle y que qo rebasen el 25% (ve¡ntic¡nco por cienlo)del monto
o oel plazo orig¡nalmente pactado, ni implique variación sustanc¡al al proyecto
original, ni se celebren para eludir lo estipulado en la Ley de Obra Pública y Serv¡cios
Conexcs del Estado de Yucatán.
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Si las modificaciones tanto de monto como de plazo excede¡ al porc€ntaje antes
¡nd¡cado pero no varian sustancialmente el proyecto. se podrán celebrar convenios I
ad¡c¡onales entre las parles respeclo de las ñuevas cond¡clooes, estos convenios 
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deberan ser autor¡zados bajo la responsabil¡dad del'lVEY". D¡chas modificac¡ones no
podran en modo alguno afectar las condiciones que se ref¡eren a la naturaleza y

caracterast¡cas esenc¡ales de la obra objeto del contrato original, n¡ convenirse para

eludü el c¡rmpIr¡¡ento de la ley o ¡os tratados

Cuando durante la ejecuc¡ón de los trabajos se requ¡era la realizac¡ón de cantidades o

conceptos de trabajo adicionales, el contratante podrá autorizar el pago de las

estimaciones d€ los trabaJos e¡ecutados, previamente a la celebración de los
conveoros respL,ctivos y vigila do que dichos incrementos no febasen elpresupuesto
a(¡toflzado erl ol ()o tralo (:r,nforro !¡. ,,stablece en el artict lo S2 de la ley de obras
publrciis y scrvr( ios ücrexus

qÉeuo§qQuxo¡.- nEcEPclÓN DE TRABAJOS.- tl "IVEY' recibira los trabajos obieto
del co trato hasta que sean term¡nados en su total¡dad, si los rnismos han sido
reali¿ados de a¡juerdo con las especilicac¡ones conveñidas y demás estipulaoones
delcontrato.

tlira lal efecto, el "C0NTRAl lS tA" notificará por escrito la conclusión de los trabajos,
para que dentro del plazo de 5 (c¡nco)dias hábiles, el -IVEY' ver¡lique que los trabajos
estén debrdamente concluidos. La recepc¡ón de los trabajos se hará dentro de los l0
(diez)dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su lerminac¡ón.

lndepe¡d¡en¡er¡enre de lo anter¡or, el "IVEY'efectuará recepc¡ones parc¡ales de
traba,os en los c¿sos que a cont¡nuacir)n se detallan, s¡empre y cuando se satisfsgan
los requisitos qur se send¡¿¡r.

al CUando el "lVEY" determ¡ne suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá al 'C0ñTRATISTA' el importe de ¡os trabajos ejecutados.

bl Cuaodo sin estar terminada la totalidad de los traba¡os y a ¡uicio del -IVEY"

ex¡stan trabajos terminados y estas partes sean identif¡cables y susceptibles de
urilizarse, podrá pactarse su recepción¡ en eslos casos se levantará el acta
correspond¡ente, inlormando a la Secretaria de la Contraloria General del
Estado de Yucatán y a la Secretaris de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas, en su caso, en

un término no menor de 10(diez)dias hábiles.
cl Cusndo de común acuerdo el 'IVEY'y el 'CoNTRATISfA', convengan en dar por

te¡mrnado anticipadamente el contrato, los trabajos que se rec¡ban se
liquldarán eñ la forma que las pa(es convengan conforme a lo establecido en el

contrato.
dl Cuando el "IVEY' rescinda el contrato en los tErm¡nos de ¡as cláusulas 0ECl110

0CIAVA y 0ÉCIMO N0VENA, la recepción parcial quedará a iuicio del "IVEY",

qúren lrquidará pl in¡porte de los trabaros que decida recib¡r.
e) Cuando la autorida'l jud¡cial declare rescind¡do el contrato, en este caso se

estará¿ lodispuesto por la resolucróñ judic¡a¡
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fanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los
ancrsos a), b), c)y d), se procede¡á a recibir los trabaios de que se trale dentro de un
plazo de l0 (diel)dras hábrles. co,rtados a partir de la fecha de la verificación, que de
su lr,,rr)r,rir..on h¡{iir el 'lVl v" rlpl reqL,rrmiento de entrega. que esle haga: o de la
Ie(:l]a eÍr qu! se t)¡,seolp áIlüna de l¿¡s srlriarrones previstas en ¡os ¡nc¡sos a), b), c)y
d), levantándose al e,ecto ol acta respectrva y se procederá a lormular la est¡mación
correspondiente.
Si al recibirse los trabaios y €fectuatse la estimac¡ón correspond¡ente, ex¡stierañ
responsab¡lidades deb¡damente comprobadas. para con el 'IVEY'y a cargo del
'C0NTt?AflSTA', el importe de las mismas se deducirá de las cant¡dades pendientes
de cubrirse por l.abajos ejecútados y si no fueran sufic¡entes. se hará efectiva la

lian¿a oto.qada por el 'CONTRAfISTA'.
El 'CONIRATISIA'quedará obl¡gado a responder de los delectos que resulten, asi
como ce los v¡cios ocultos o de cualquier olra responsabil¡dad en que hubiera
incurrido. Dicha garantia tendrá una duraclón de l2 (doce)meses a partir de la fecha
de recepción de los trabajos, por io que el 'C0NTRATISÍA' previamente a la recepc¡ón
frsrca Je los l,abaJos deber. consriluir una f¡anza otorqadS por institucion
dlranz¿do¡a d€I¡darnelltc a\rlofl¿ada y con probada solvenc¡a, a lavor del lnstituto de
Vrvrerrria de, Lstaoo de YuLatan, por el equrvalente al ¡0"/" {d¡ez por cienro)del monto
total ejcr cirlí de los trabajos

ojq¡lo -T,E¡.LEla.- FtaNzas DE GaRANTIA DE cur{pLtr.flEñTo DEL cottfRATo y

GARANfia oE vtctos ocuLros.- Et "c0NTRAftsfa', a fin de garañtizar el

cLlmpiimienlo de las obl¡gacrones defivadas del contrato, deberá presentar al"lVEY'
delltro de los lS lquince) dias natu¡ales siguientes contados a partir de la fecha de
notificacion delfa¡lo o de la adj!rdicación delcoñtrato. una pó¡¡za de fianza por elvalor
del 10? (Cie¿ por c¡ento) del importe total del m¡smo, otorgada por institucion
afi¿nzadora deb¡darnente autorizada y con probada solvenc¡a, a favor del lnstituto de
V¡vrenda del Istado de YLlcatán, con base a lo ind¡cado en elArt¡culo 5? de Ia Ley de
0br¡ Pjbl¡c¡ y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.

El contrato no surlirá clccto rnicnlrirs el "CoNTRATISTA'no entregue la póliza en

donde la instrlucrón al¡anzador a convenga en aceplar las sigu¡entes declaraciones:

s) 0ue la tianza se otorgue atendiendo a lodas las estipulaciones conten¡das en el

b) 0ue en caso de que se prcrrogLre el plázo establecido para la terminac¡on de los
trabaJos a que se refiere la fianza. o ex¡sta espera, su vigencia quedará

automalicarfiente prorrogada en concordancia con d¡cha prorroqa o espera.
cl0ue la fiañza garant¡ce la ejecución tot¿lde los trabajos mater¡a del contrato.
d) oue ¡a institución alian?aóora acepte expresamente lo preceptuado en los

art¡culos 178,279y282 de la Leyde lnstitucionesde Segurosy Fianzas enlrigor.
I
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Con base al articu¡o l2 / del reglameñto de la Ley de Obra Púb¡¡ca y Servic¡os Conexos
del Estado de Yucatálr, la garantia de cumpl¡miento otorgada en el primer e¡ercicio en

caso de que no haya sido sustituida, o la garant¡a otorgada en el último ejercicio de

ejecucion de Ios trabsjos, se liberará una vez que háya s¡do constituida y entregada a
la dependencia o entidad la garantla d€ v¡cios ocultos a que se rel¡ere el arliculo 96 de

la Ley ¡le 0br¿ Públ¡ca y Servrcios Conexos del Estado de Yucatán.

o) GARANTÍA O€ VtCtOS OCULTOS
Con base en el articulo 96 de la Ley de obra Pública y Servicios Conexos del
t stado de Yucatáni una vez concluidos los trabajos el 'CONfRAI lSlA' quedara

obligado a responder de los defectos que resulten, asi como de los v¡c¡os
(;üullos o de c oalquier r¿spoosabrlidad en que hubiera incurrido, eñ los términos
lrerr.rl rúo, ,,n pl {-ulllr¿to y lpgrsl cioll ¡espcctiva. Dicha garant¡a tendrá una
duracion de I2 (docelnreses a parlrr de Io senaladc en el articulo 89 de la Ley de
Ubra Publrca y Servrcios Conexos del Estado de Yúcatán; por lo que prevtamente
a la recepción lisica de los trabajos, los contratistas, a su elección, deberan
co¡rstrtuar franza por el equivalente al l0% ld¡ez por c¡ento) del monto total
ejercido de los trabajos, o presentar una carta de crédito ¡rrevocable por el
equivalente ¿l 5',i. (c¡nco por ciento)del monto total ejercido en los trabajosi o
bien aportar recursos liqu¡dos por una cantidad equivalente al 5% (c¡nco por

crento) del m¡smo moñto, cuando se trate de f¡deicom¡sos especialmente
constitu¡dos para ello,
Los recursos aportados en fideicom¡so deberán ¡nvert¡rse en ¡nslrumentos de

renta t¡ja.
Los contra¡¡stas, en su caso podrán retirar sus aportac¡ones en el Fideicomiso
con los respeclivos rendinrienlos lranscurr¡dos 12(doce)mesesa partir de la

fecha oe recepcron de los trabajos. fn igual plazo, quedaaá automát¡camente
üañcelada la Fianla o carta de crédrto ifl'evocable, según sea el caso.

DÉcl o cUARTA.- FtANza oE GARANTia oEL ANTlclPo,- Para garantizar la correcta
inversión del o los ant¡c¡pos, el 'CoNTRATISÍA' dentro de los l5 (quince) d¡as

naturales s¡guientes a la lecha de notifrcación del lallo, deberá presentar al 'lvfY',
previarnente a la e¡rtreqa del anticipo la lianza correspondiente por el importe del o
los ant¡crpos otorgados. expedida por institución afianzadora deb¡damente
autorizada y con probada solvencia, a tavor del lnstituto de Vivienda del Estado de

Yucatán.

La o las fianzas otorgadas para garant¡zar Ia correcta ¡nversión del o los ant¡cipos, se

cancelaran cuando el "C0NtRAflSTA" haya amortizado el ¡mporte total de los
mismos.

0,

$
0

102



Juntostr¿nslormemos

Yucatán

,,\

GOBTERNO €S¡aral hl a 2@¡

o,Ée$o au!NI¡.- suBcoNTRATAclÓN.- tl'c0NTRATlsTA'no podrá realizar la obra
por otro. S¡n enrbargo, para los efectos del contrato, se entenderá por
subcontratación el acto por el cual el "CoNTRAÍISÍA" encomienda a un tercero la
real¡zacion de partes de los contratos o cuando adquiera mater¡ales o equipos que
incluyan §r ¡ost¿lac¡ón en las o0ras obieto del contrato.

DÉcr¡'rosE¡TA.- cEsróN oE Los DERECHoS DE coBRo,- Et "C0NTRATrsTA'soro
podr3 icdcr o collrpro,rerer s..¡5 dere!lros de cobro sobre las est¡maciones que por
lrabalos elccut¿dos k' exprd¡ cl -lVEY 

. coi' la áprobacion expresa. previa y por escrito
de este ultimá-

ÉCtUO¡Ée¡U¿.- suspENsró DE Los TiaBAJos.- ErtvEy', dando aviso por
esc.ito al "CONTRATISfA" con l0 fd¡ez) d¡as hábiles de anticipac¡ón, tiene facultad de
suspender total o parcralmenle las obras contratadas en cualquier estado en que
estas se ellcuenlren, por causas de interés general o hechos que impidan la

contrnuació0 de los trabajos, demostrándose que, de continuar con las obligac¡ones
pactadas se ocasionaria un dano o un perjuicio grave al Estado, o no fuere pos¡ble
delerminar la temporalidad de la suspens¡ón, sin que ello implique la term¡nac¡ón
delinitiva del contrato, reañudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En c¿so ou :Irsp.,ns on delinrliva de ,os Irabajos, el 'IVEY' podrá dar pot venc¡do
antrcipadatnente el contrato, por causa§ justificadas o de interes general,
ajustándose las pa.tes a lo establecido eñ ¡a cláusula DÉClM0 OCTAVA y se harán los
aiustes o reintegros correspond¡entes a los anticipos entregados, asi como en su
caso se cancelaran lás f¡an¿as otorgadas en garantia.

oÉclMo ocTAva.- REsctstÓl{ oE CONTRAfO.- Las partes convienen en que et

contrato podrá ser rescindido en caso de rncumplimiento y al respecto, aceptan que
cuando el -IVEY'sea ¡a que determ¡ne rescindirlo, d¡cha rescis¡ón operará de pleno
derecho y sin necesidad de declarac¡ón judicial, bastando para ello que se cumpla el
proced¡miento que se establece en la cláusula 0ECIMO N0VENAt en tanlo que sr es el
'C0NTRATISTA'quierr decide resc¡ndirlo será necesar¡o que acuda añte la autoridad
Judrcral y obtenga la declaraqón correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a
la rescisión por parte del "IVEY' son las que a continuación se señalan:

l.- S¡ el "C0NfRAflSTA' no ¡nicia los trabaios objeto del contrato. en la fecha que por
escrilo señale el -IVEY'.

2.- Si el "CONIRAIISfA" suspende injustificadamente los trabajos o se niega a
reparar o reponer alguna par¡e de ellos que hub¡era sldo rechazada como
detecruosa por el-lVEY"
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3.- Si el 'CoNTRATISTA" no ejecuta los lrabajos de conformidad con ¡o estipulado o
iin rnorivo juslilicado o acal3 las ordenes dadas por escrito por el'lVEY..

4.-Sr el ^Cl)¡liflAflSlA no d.r r r¡nlplr¡rrrsntc¡ ai p.ograma de l.abajo y, a juicio del
''lVlv' 'l ¡tr,rs() I,ll(,Cr.rlili( lllrá'l¡ ir,¡ ll¡¿(i¡()r] riat¡sfaclorid de los trába¡os en

el plazo L,strpulado.
5.- Si el "C0NTRATISIA" es declarado en qu¡ebra o suspensión de pagos.
8.- Si el 'CoNTRATIST^' subcontrata partes de los trabaios. objeto del contrato. sin

suretarse a lo dispuesto en la cláusula DÉCIHO OUINTA de este contrato.
7.- Si el 'CoNTRATISTA'cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin

sutelarse a lo d¡spuesto en la cláusula DECIM0 SEXTA de este contrato.
8.- Si el "CoNTRATISTA" no da al 'IVEY'y a las instatuciones que tenqan lacultad de

intervenir, las fac¡l¡dades y datos necesários para la ¡nspecc¡ón, v¡qilanc¡a y

sr¡pervrsion de los materiales y trabajos.
8.- Si e! "C0NTRAIISfA' cambia su nac¡onalidad por otra, en el caso de que haya sido

establecido como requis¡to tener esa nac¡onalidad.
10.- Si el-CONI RATISTA- srendo extran,ero, invoca la protecc¡ón de su gobierno en

,elaL iÜn corr 9l { ofrtr]llo.
ll.- :, ci Url^J1l{^f151A ,Jn caso de estar dentro del Registro de Deudores

Alirnentarios, no diere cumplimienlo a sus ob¡igaciones alimentarias. de
contornr¡dad a lo dispuesto en el articulo 25 del decreto 41212021 en el que se
modif ica la ley de la F¡scalía Generaldel Estado de Yucatán.

12.- En general, por el¡ncumpl¡miento por parte del 'C0NTRAÍISTA: de cualqu¡era de
las obl¡gaciones derivadas del contrato y sus anexos, de las leyes y reglameotos
ofic¡ales, o de las órdenes del'lVEf.

En caso de incumplimienlo o violación por parte del-CoNTRAÍISTA'a cualqu¡era de
las estipulaciones d€l contrato, el'IVEY'podrá optar entre ex¡gir el cumpl¡m¡ento del
mismo ) el de las penas convenidas en su caso, o declarar la resc¡sión conlorme al
proccdrmrenro que se senala en la cláusula DÉCIMO NOVENA.

Sr el 'lvL\. opta por la rescrs¡ón, el "CoNTRATISTA' estará obl¡gado a pagar por
concepfo de rlanos !,pe¡JLlicios una pena conveñcional que podr¿ ser hasta por el
monro de lás garañtras otorgadas a iuicio del 'IVEY'.
En caso de resc¡srón del p.esente contrato. el saldo ño €lercido del anticipo se

re¡ntegrará por el "CoNTRArISTA" al 1VEY" en un plazo no mayor de diez d¡as
naturales. a partir de la fecha en que le sea comun¡cado al 'C0NTRATISÍA', dicha
resolución- Él "CoNl RATISTA' que no reintegre dicho saldo, cubr¡rá los cargos
corregpondientes que resulten

pÉc[,!o NovEIA.- PROCEOI}IIENTOS DE RESCISIÓN.- S¡ el "IVEY" considera que el
"C0NIRAIlSIA" ha rncurndo en algunas de las causas de rescisióñ que se consignan
en el contrato. lo conun¡cara al "C0NTRATISTA", a fin de que este exponga al

rospecto lc que á su derecho convenqa y aporte las pruebas que estime pertinentes
en un plazo de 15 {quince) d¡as háb¡les. Transcurrido ese
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considerando los argumentos y pruebas que hubiera aportado. conformg a ¡o
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula 0ECtttO OCfaVa, to que
comunrcará al -C0NTRATISTA', dentro de los 15 (qu¡nce)dias hábiles s¡guientes al
vencrnnento del lérn1¡no antes señalado. Ú'IVEY'dará cuenta a la Secfetafia de la
Contrilkria General del Fstado de Yucatán a más a tardar el últ¡mo dra háb¡l del mes
en que dicte d¡cha resolucron.

vlGÉ§HA.- PROCEO¡ IENTO PARA AJUSTE DE COSTOS.- Será segun determ¡ne et
'IVEY' cualquiera de los proced¡m¡entos señalados en los art¡culos 78 y 79 de la Ley de
0bra tJublica y llefv¡caos Co exos del Estado de Yucatán y los articulos 186, 187, l8B.
¡8c lgu l9l. l9?, lgJ 19{ v 195 del Reg¡arn|.nlo de la Ley de obra Pública y Servic¡os
tlo¡rexr).i d¡l f .)!itd(, dL, 'i,,r)ala||

En cu¡lquiera de los procedrmienlos sertalados, la rev¡ston será promovida por el
"IVEY'a so¡ic¡tud escrita del 'C0NTRATISTA", la que se debera presentardentro de los
60 lsesenla) d¡as naturales s¡guientes a la publicac¡ón de los iod¡ces apl¡cables al
periodo que los nrsmos indiquen y que transcurrido dicho pla¿o, precluye el derecho
oel 'CoNTRAT¡SIA" para reclamar el pago. As¡mismo deberá acompañarla con la
debida docur¡c¡rtac¡ón; la cual será rev¡sada en Un térm¡no no mayor de 15 (qu¡nce)
daas narurales y pagarse a más tardar dentro de los 20 (ve¡nte) dlas naturales
s¡gurentes a la lecha en que el eñte público de que se trate. resuelva por escrito el
aumenlo o reducc¡ón respectiva.

vlsÉstHo_ pRríERA.- RELAcToNEs oEL 'coNrR Ttsra. cot{ sts
ÍRABAJADoRES.- El '00NTRAIISTA'como empresario y patrón del personal que
emple¡ ,ron rr(rtivo de los lratlajos materia del presente contrato será el únrco
responsaL.lÉ de las c¡bl¡gaciones derivadas de las disposiciones lcgales y demas
ordenamrentos en matefla de trabajo y de seguridad social. EI 'C0NÍRATISTA'
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones que sus
trabaiadores presenten en su contra o en contra del 'IVEY', en relación con los
trabajos de¡ contrato y se obl¡ga ¿ rembolsar al 'lVEY" cualquier cant¡dad que este se
hubiera visto obligado a erogar por este concepto.

VIQÉ§Iüo SEOUNBA.- JURISoICOÓN.- Para la inrerpreración y cumpt¡m¡ento de¡
presente contrato, asicomo para todo aquello que no esté expresamenle est¡pulado
en el mismo, las partes se someten a la iurisd¡cción y competencia de los tribunales
de la c udad de llér¡da, Yucatán por lo tanto el 'CONTRAÍISTA' renunc ia al fuero que
pud¡era coíesponderle por razón de s! domicilio presente, l!¡turo o por cualquier
otra aausa.

ytQÉ§lho T-E8CERA.- REGrl.tEN JURIOICO.- El presente conrraro se regrrá por fu ey
de 0bra PubLca y Serv¡cios Conexos del Estado de Yucatáni el Reglamento de h Ley
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de obra Públ¡ca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán vigente y por las
disposrciones que resulten apl¡cables-

vtoÉstHo cuaRfa.- o€cLARActoN Ft¡laL- Et 'C0NTRAT|STA' dectara ser una
empresa constitu¡da bajo las leyes mex¡cañas y conv¡ene gue aunque llegue a
ca[rL¡rn¡ da dor¡icill,,r fu!r¿ de l¿ rpoul)lrca r¡exicana. se sequ¡rá considerando como
r¡rexir.¡ro por cuafito a c.irc (jolllrato se rcliere y a no rnvocar la prot€cc¡ón de n¡ñ9ún
gobierro extraojero, bajo la perla de perder en benel¡cro de la nac¡ón mex¡c¿na todo
derecho derivado dÉ este contrato.

Il presenle conlr to se firma en la ciudad de Hérida. Yucatán, el dia 12 de mayo del
aña2022

"IVE "CONTRATISTA"

Arq. Carlos Heredia lng. llarco chrlstlan J'lurlllo Vlllarlno
Administrador llnico

lANl 
^H 

ConstrucJiones y Idificacioñes",
A deC. V

rESI IGOS

lng.
0i

Vald6¿ Záp¿ta
lecnico

h¡q. Pech Bacel¡s
Jel nto de

Nor 0bra Pública
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ANEXO D

Primer Convenio adicional de plazo al

contrato de obra pública con base a

tiempoprecros unitarios U

determinado número IVEY-LP-002-

2022.
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DECLARACIOI,¡ES

I.. AIAAS PARfES DECLARAN:

l.l.- oue con feche 12 de mayo del año 2022, celebraron el contrato de obra púbt¡c6 con b6se a precios
unitarios y tiempo det€rminado, número IVEY-LP-002-2022, jnstrumento al que se h6.á referencia
como el 'CoNTRAÍO oRIGINAL', adjúdicado st -CONÍRAT|STA" medianre et procédimiento de
licitáción pública. de conform¡dad a Ja Ley de obra Públicá y Servicios Coñexos del Estado de
Yucatán y su Roglamsnto, cuyo objeto consiste en ta: 'Construccióñ de 5( accionssde vivieñdó en el
municipiode Chichimilá, en elestsdo de Yucatán,.

LZ- oue el monto de los trabajos objeto det-CONTRATO ORtctNAL', estipuledo en ta cláusula SEGUNOA
del misño, se pactó en la cantadad de §4,ñ5,455.86 m. n. (Soñ: Custro millon6s setecicntos treiñta
y cinco mil cuatroc¡entos cincuenta y c¡nco pesos 86/100 moneda nacio¡al), no ¡ncluye IVA de
acuerdo a¡ articulo I de la Ley de lmpuesto al Valor Agregado, convin¡éndose un ant¡cipo del IO %
(freinta por ciento).

Ll.- oue la vigenc¡a del plazo quedó acordeda en ta ctáusuta TERCERA det ,CONTRATO ORtctNAr.
obl¡gándose el "C0NTRATISÍA'a iniciar tos traba,os el diá lg de mayo del año 2022 y s conclu¡rt.s a
más tardar el díe l6 de a9o6to del áño 2022 de contormidad con l6s espec¡f¡caciones y programas
estsblecidos.

1.,1.- oue coñ fecha 08 de agosto del año 2022, se levantó el dictamen técn¡co medianto etcualse sol¡crl¿
el incremento al monto y la ámpliac¡ón del plazo de ejecuc¡ón de los trsbajos obieto de|.CONTRATO
oRIGINAL', debido a que el padrón de beneficiarios originalmente contratado presentó una
ampliación en la cant¡dad de beñelic¡ar¡os y por consigu¡ente aumentó la construce¡ón de tes
acciones de vivieñdá, lo cusl ocasionó que las cenldades de los conceptos de trabajo del cetáloqo

x
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PRñER c(»{vEMo aorc¡ot{AL DE Hottro y pLAzo aL coNTRAfo oE oBRA úBL|CA cox BASE a
pREctos ut{tfAntos y rErpo oEfEmllrür,o NúMERo tvEy-rp-oo2-2022, QUE cELEBRAN poR uNA
paRTE EL tNsÍfufo 0E vtvtE'¡DA DCL EsrAoo 0E yucafÁt{. REpREsENTA0o EN ESTE acTo poR EL
ARoutrEcto caRLos FRA]¡ctsco vñas HEnEDta, EN su caRÁcTER 0E DtxEcroR GEiIERAL, a
OUIEN EN LO SUCESiVO SE LE OENOIl NARA 'IVEY- Y POR LA OIRA PARTL LA ETlPRESA DENOHINAOA
TAT{LAH COTSÍRUCCIONES Y EOIFICACIOi{EY, SOCIEDAO ATO IXA OE CAPITAL VARIAAL€
REPRESENTADA POR EL NGENIERO }IARCO CHRISTIA},¡ HURILLO VILLARI'{O, EN SU CARACTER OE
Aotrr¡rsrRAmR úMco, DE otcHA soctEoa0, a oulEN EN L0 sucEstvo sE DENoMt aRÁ coHo EL
"coIIfRATIsTA". DE cONFORHIOAO CON LAs OECLARACIoNES Y CLÁIJSULAS SIGUIENfES:

ú

ry

ffi\fúl
ffi



<»
Juntos tÍansforliiemos

Yucatán

+ IUEY,'rnloi rr.nrlo¡reoos

Yucatán

de conceptos contracluales result¿r¿n mayores, lo que representa un incremsnto por el equ,valente
al19.llfl % (Dlecinueve punto noventa y nueve por c¡ento)del monto original contratado y dol16.67 9.
(dieciséis puñto sesentay s¡ete por cionto)de su plazo de ejecuc¡óñ origin€lmente pactado.

1.5.- oue mediante oficio número 0f/141U2022 de lecha 08 de agosto del año 2022, lB oireccióh Téc¡¡cá
del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán, solicató la elaborsción y lorm.lirsción d.l conve¡io
número 0l al'CoNTRAfo oRlGlñAL^, asicomo de los cambios real¡zados en la t¿bls FISE aneró al
olic¡o SAF/SPCG/2360/2022, ¿mpor¿do baio el número de control 06213155072100Ut{01 cmitido por
la Secretaria de Administrac¡ón y Finanzas, por conducto de l¡ Subsecretaria de Presupuesto y
Conrrol del Gesto. con lo cual se generó el documento'ANEXO 4 (AHPLIAC|ÓN Ot) OESCLOS€ DEL
I},lPORTE OEL CONTRATO POR FUENTE OE FINANCIAHIENTO Y NÚMERO OE O8RA" EI CU'IACIUAIi:S
al documento 'Anexo 4: oesglose del ¡mporte del contrsto por fuente de f¡ñahc¡amiento y número
de ob¡!', estEblec¡do y firmado en 16 Cláusula PRll'.lERA.- 08JEf0 0EL CONTRATo, del 'CONTRATO

ORIGINAL".

1.6.- oue prev¡o estudio y ánális¡s ofectuado por ambas partes. han determ¡0odo la necesidad de
incrementar el monto y ampl¡6r el plazo de erecución de las obras objeto del'CoNfRAfO 0Rl6lNAL',
a que se reflere la declarac¡óñ l.l d6l presente instrumento, en virtud de las considereciones
€xpresadás en el dictamen técnico de Íecho 08 de agosto del año 2022, qu€ justilica dicho
incremento y ampliación, y m¡smo que forma párte rntegaaldel presente conven¡o y es firmádo por
lás perles como anexo "l'.

L7.- ol]e en virtud del incremento al rnonto y ampfiación al plazo de ejecucrón de los tr6b6ios
consrstentes en lár "Construcción de 54 acciones de vavienda en el mun¡cipio d€ Ch¡chim¡lá. en el
estado de Yucatán', se celebra el presente convenao, precisando que dichas modificac¡ones en
n¡ngún modo afect6 l6s cond¡ciones que se relieren a la natureleze y carecteristicás esenc¡ales de
los trabajos objeto del"C0NTRAT0 0RtGtNAL'.

Expuesto lo anterioa, las partss acuerdan colebrar Élpresente Convenao Ad¡cional sujolándose s
los términos y cond¡ciones que esleblece 16 Ley de obra Públ¡ca y Serv¡c¡os Conexos del Estado de
Yuc¿tán y su Reglsmento vigente, all como a las deítás normas y disposicion€s legales que l€ se¿n
apl¡cables pare lo cualotorgan las sigu¡entes:

CLAUSULAS
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PRlllERA.- Las partes acuerd8n que el objelo del preseñte conven¡o cons¡ste eñ incrementar el monto y
ampliú el plazo de ejecución de los trabajos or¡ginalmeñle pactados mediante contrato número IVEY
LP-002-2022, que consislen en: "Construcción de 54 acciones de vivienda en el múnicipio de Chichimilá,
en elestádo de Yucatán"i pscredos en ¡as cláusulas SECUN0A y IERCERA del'CONTRATo oRIGINAL-, as¡
como de los camb¡os reali¿ados en la t6bl8 FISE anexá alolicro SAÉ/SPCG/2J60/2022, ampórado baio el
número de conlrol 0621J1550721001/t101 emitido por la Secretafla de Adminislración y Fin¿nlss, por
conducto de la Subsecretaria de Presupoesto y Conlro¡ del Gasto, con lo cual se generó el documento
.ANEXO ( (AI,IPLIACION OIIOESGLOSE OEL IT,IPORT€ DEL CONTRAÍO POR FUENTE OE FINANCIAI,IIENfO
Y NÚMERO OE OBRA', el cual ácturhza al documento'Anexo (: oesglose del rmporte det contmto por
foente de financiamiento y número de obre'i én virtud de los razonam¡entos expresados en el d¡ct6m€n
lecnico correspondiente que se ¿djunta al presente convenio como ane¡o "l'. D¡chas mod¡f¡cac¡ones
serán realizadas por el 'CONTRATISTA- de contorñ¡dad al presupuosto de const.uccióñ y prograhs de
avance que debidamente lirmadas por lss p6rtess€ ¿djuntsn alpresente convenio como anexos'Z y'3'.

§Eq¡¡qA.- El "IVEY" y el -C0NTRATISTA'. acuerdan qúe ¡os trabajos sdlcion.les roatazados objeto del
presente convenio consisten én que el padrón de beneficiarios odqinalmente contÉtádo presentó una
ampliación en la cantidad do beneliciarios y por consigu¡ente auñentáron las conslrucc¡ones de las
accionos d6 vivieñda, ocasionando que las cant¡dades de los conceptos de trabsio del catálogo de
concoptos resultaran mayores, por lo que el moñto ad¡cion6l que se cubrirá pars los trebeFs objeto de
este coñvenio será por la cañlidad de S946,582.95 M.N. (Son: Noveoentos cuárenta y seis milquinientos
ochenta y dos pesos 95/100 Moneda Nsci0ñ6lI lo que representa uñ incromento del 19.99 % (oiecinu€ve
puñto noventa y nueve por ciento) respecto del monto pactsdo or¡ginslmente, por lo que
consecuentemente esta cant¡dad sum6d. r la cantidad páctáda en el'C0NfRATo oRlOlNAL. de fecha 12

de rnayo del 6ño 2022 hacen un total da S5.682,038,81 ¡,t.N. (Son: Cinco millones seiscientos ochenta y
dos mil treinta y ocho pesos 8l/100 Honede Nacionall. Asimismo, se ssteblece que la cantialad de
S946,582.95 M.N. (Son: Novecientos cuarenta y seis m¡l quinientos ochant6 y dos pesos 95/100 llonedá
NacronálI será pagada mediantÉ est¡mac¡ones en un lapso de tiempo no mayor a un mes, de ácuerdo a¡
avance y reporte de la obra que para estos efeclos presenle el 'CoNTRATISfA' al '|VE)P. Aclarándo que
las cantidades refer¡das a este coovenio de conformidad al articülo I de la Ley de lmpuesto al Valor
Agregádo. no generan dicho lmpuesto.

IEICE8A.- El lVEf y el 'CoNfRATlSfA-, man¡fiestan que en virtud de los trabajos adic¡onales a que se
ref¡ers el presente convenio acuerden ampl¡ar el plazo de conclus¡ón de las obras contratadas en l5
(qurnco)dias naturales, que sumado s ¡os g0 (nove¡ta)dias naturales de ple¡o de eiecución p€ctado en el
"CONTRATO ORI0INAL', resulta en uñ totalde l05lc¡ento cincoldias natursles de pt6¡o de ejecúción, por
lo que el 'CONTRATISTA'. tomando en cúenta la ampliac¡ón al plezo de eiecución de las obras por las
Gzones establecidas en el dictámeñ técnico de fecha 08 de agosto de 2022, se obliga a entregar d¡chas
obras de conlormidad a lo pactado y a entera satisfacción del "IVEY" a más tardár 6l dia 3l de agosto ctel
.to 2022.

cuaRTA.- FlaNzA oE oaRAl{TiA DE CUnPLtñtEitfO DEL CONfRAÍO.- ETCONÍRATTSTA' se obrag¿ a
conslituir a favor del'IVEY'una fienza por el 107" del imporle de S946.582.95 H.N. (Soñr Novecientos
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Juntos tr¿n5formemos

Yucatán

lú¡ror kárformño1

Yucatán ¡VEY

g¡UIA.- Las paltes convienen, en que adicionalmente ¿ lo expresado en el presenlo convenro adic ional,
tod6s y cada uña de las d6más cláúsulás que iñtegran y coñtorman el'CoNTRATO 0RIGINAL', súbs¡st¡rán
y regirán con loda su fuerze yalcanc6legal.

De común scuerdo se establece que concluidos los tlabajos, no obstonte su recepción torm€|. el
'CoNTRATISTA- quedará obl¡gádo 6 responder cle los delectos que resulten d€ los mismos. d€ los vic¡os
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hub¡era ¡ncurr¡do, garantizsndo para t6l etecto el
cumplim¡enlo de d¡chás obligaciones, po¡ un per¡odo de 12 (docel meses contados a partir de la
rec€pc¡ón formalde los lrabajos, ds conformidad a lo eslablecido en el articúlo 96 de la Ley de obra
Públ¡ca y Servic¡os Con€xos delEst.do de Yucstán.

,.J
.á)_,_

SEXÍA.- Ambas partes manil¡estañ que el presente convenio es producto de ls buena fe de las partes
que para cualquier controvers¡a qu€ se suscit€ con mol¡vo de la ejecuc¡ón, aplicac¡ón, resc¡sión e
lnterpretac¡ón y cumplim¡ento de este conven¡o las pa.tes se someten 6le jur¡sdicc¡ón ycompetencio de
los tr¡bunóles de la ciudod de l',iérida. Yucatán; renuñc¡añdo al tuero que por su doñicilio presente o

f uturo pudiera correspondefle.

PERSONALIOAD

El Arqu¡tecto Cr.los F..nclaco Vlñ!. Her.dl¡. quien man¡lestó ser mexicano por nac¡m¡ento, mayor de
edad legal, casado. func¡onario público, señalando como domic¡lio pera ok y rec¡bir toda clase de
notificac¡ones en elpredio marcado con elnúmero 4lg de le celle 56 po.47 y 49 centro de esta cludad de
Hérida, Yucatán; elcu6lcomp6rece a 16 lirm6 de este coñvenio eo su carácter de o¡rector Generaldel
lnst¡luto de V¡vienda del Estado de Yucatán, cargo que le fue otorgsdo con fecha l¡ de octubre deláño
2018 por el Gobemador Const¡tuc¡onrl del Ests do de Yucstáñ.

El logeniero l{¡rco Chrlat¡.n lt¡rllo lr arlno, qulen manifestó ser mex¡cano por naciñ¡ento. mayor de
edad legal, señalando como domic¡lio pará oir y recib¡r loda clase de notificacion3s el pr.dro n¿mero
¿174-8 de 16 calle 2'1 pot 40 y 42 de la colonis Jesús Carrcnza, de esta c¡udsd de l,,lérida, estado d6
Yucatán. C. P.97109; el cual compsrece a la lirma de este convenio en su carácter de Admanistrador
Ún¡co de la empresa denomiñada -TANLAH COñSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES'. SOCIEOAO ANÓNIHA
OE CAPITAL VARIABLE, cargo que le fue otorgado en escritur6 públicá número ll4 de fechs 30 de mayo
delaño 2017, otorg¿da anto la le del Abogado Jorge H. Aquilar y Aguila.. Not6r¡o Públ¡co ñúñero 7 en

v

rt2

+
cusreñla y seis malqu¡naenlos ochent¿ y dos pesos 95/100 Moned¿ Nacional). pará g¿r¿nt¡¿ar eldebldo
cumplim¡ento en la l.rminsción de Ios trabajos objeto de este convsnio msdiante pól¡za oxpedida por
una ¡nst¡tución a¡Jtod2ad6 m¡sme que d6b6rá presentar en un término de l5 lqu¡ncé) díes n¡turales
sigúientes contados á partir de le lecha de suscripción del presentc conven¡o, s¡ transcurido el plazo
rospeclivo no se hub¡era olorgado la fanza, el'IVEY" podrá delerminar la resclslón adminislrat¡va del
.CONfRATO 

ORIGINAL'.
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Yucatán

# IVEYYucatán
-ruotos k¿ósl.r mcmot

lng.

Leróo qu€ lue el preseñte convenro sd¡c¡onal y enteradas las paftes de su contenado y alc€nce
legallo fkman en la cludad de llérid¿. Yrrc¿tána 08 de agoslo deleño 2022.

ejerc¡cio y con residéncia en la cludad de l'lérid6, Yucatán, documento con el cual acred¡ta su
personalidad.

,,IVEY" "co¡lTRAflsTA"

Arq. Carlos Hered¡a lm. Harco Hur¡llo V¡llarino
Adm¡n¡str¿dor Único

'TANLAH Construcc¡ones y Edif ¡caciones'.
S. A. do C. V.
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ANEXO E

Evidencia fotográfica de las acciones

realizadas.
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608¡€FNO ESfÁr L2013 2m1

Sanitario con biodigestor
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Yucatán

Cuarto para cocina
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Cuarto dormitorio
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